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El PEUSAMIMTO ESPAÑOL
DIARIO CATÓLICO, APOSTÓLICO, ROMANO.

P«fxios BE suscEiciOH.— En Sladrid: 1 »  rs. a l mes.—En Provincias: » 0  rs. a l mes y por tr im estre  en casa de los comi- 
sijnados, y  l O  rs. a l B es y  5 4  trimestre en la admlDistracion.— En el Extranjero: Í O  rs. trim estre.— En Ultramar: 9 0  rs. 
friraestre.—La administración no responde de los sellos que se le rem itan en carta  sin certificar.

P d h to s  d i  su sc B ic io if .— M a d r id :  En la administración, calle de Pelayo, números 38 y 4 0 ,  cuarto  principal de la  derecha,—
—P r o v i n c i a l :  En los puntos que se anuncian el último dia de cada mes.—P a ñ s :  Agencia franco-espaftola de D. fi, A. Saa- 
vedra, 55, Rué Taitbout.— M a n i la :  D. Francisco Zudaire, Presbítero y D. (Juintin Zarildea.

PARTE EXTRANJERA.
Con el titulo de E l Sy llabns defend ido  por  el 

m in is le r io  ila liano . publica la Unitá Caltolica  

im  ingenioso articu lo , del cua l resu lta  q u e  Ri* 

casoli y  sus colegas vienen á reconocer y  da r  

testimonio ind irec to  de g ran  p a r te  de lo? princi> 

pios sentados en aquel docum ento  de im perece ­
dera m emoria.

E n  efecto, cuando P ió IX  publicó el 8  de D i­

c iem bre  de 18(>4 su inm orta l EocicUca, los r e ­

volucionarios de todos puntos del globo se  in ­

d ignaron gritando que el R o m ano  Pontifice h a ­

b la  declarado  la g u e r r a  á  la  sociedad m oderna, 

á  todo progreso, a toda libertad  y á toda c í t í H- 

zacion. P ues b ien , hoy el m inis terio  italiano r e ­

conoce in d irec tam eate  q ue  en  m uchísim as cosas 

tenia  razón P ió IX, y  que  el SijUabns trae  g ra n ­

des ventajas á los pueblos y  Gobiernos.

D eclaraba el P ad re  S anto  que la Iglesia tenia 

derecho  á vivir l ib re  é independient#, condenan ­

do á los q ue  niegan que  la  ^ le s ia  es «una socie­

dad verdadera y pe rfec ta ,  com pletam ente  libre, 

q ue  goza de sus propios y constan tes derechos 

que le confirió su  divino lundador.»  (Proposi- 

d o n  X I X .)  Hoy Uicasoli, p rom etiendo  la  lib er­

tad  de la Iglesia, y prom etiéndosela  e n  nom bre 

de la civilización y del progreso, confiesa que 

P ío  IX  tenia  ra zó n , y  que la  doctrina  del S y -  

llabus debe se r  acogida, n o  sólo po r todo ca tó ­

lico sum iso, sino tam bién  p o r  todo ciudadano 
libre.

Condenaba igua lm ente  n u es tro  Santísim o Pa­

d re  á los que  hacen dep end er  la po testad  de la 

Iglesia del consen tim ien to  de los Gobiernos (pro-  

posic ion  XX;¡ a los q ue  la  n iegan «el legitimo 

de recho  de ad qu ir ir  y  poseer» (p ro p o sic io n
XXVI): á lo s  q ue  d icen «que los m inistros d e  la 

Iglesia deben ser excluidos de todo cuidado y 

dom inio de las cosas tem porales» (proposicion

XXVII). Ricasoli y sus colegas reconocen hoy 

que P ío IX  tenia  razón, porque devuelven sus 

bienes á  la Iglesia católica en Italia , y p re tenden  

hasta  q ue  los Obispos provean á las necesidades
n i l ín  V tiaela á la lla/íÍAnda ¡talian.T naean-

do seiscientos millones.

E l P adre  Santo condenaba la sigu ien te  p r o ­

posicion (X L l); «la potestad  civil tiene no solo 

el derecho del ea.'fi(2« a /itr ,  sino tam bién  el dere ­

cho que llam an de apelación ab abusu.»  E t  m i­

n is te r io  flo ren tiuo  adm ite  hoy que el Gobierno 

no tiene ninguno de estos derechos, p o rqu e  si 

los tuviera  no podría ren u n c ia r lo s ,  siendo inhe ­

ren tes  a l Gobierno m ism o, com o no puede r e ­

nu nc ia r al derecho de hacer leyes y de ap li­

carlas.

E l P adre  S anto  condenaba en  el Sillahus  la 

proposicion L , á  saber: «que la  au to ridad  secu 
la r  tiene  p o r  sí e l derecho de p resen tac ión  de 

los Obispos.» Ricasoli confiesa que no lo tiene, 

pues d e  lo co n tra rio , no ren u n c ia r ía  los d e re ­

chos del E í.ad o . Confiesa igualm ente q ue  e s tu -  

bo bien condenada la  proposicion X L V I.d e  que 

el Gobierno pueda en tro m ete rse  en  los estudios 

de los Si^minarios; la proposicion L , que el Go­

b ie rno  puede im pedir la libre  com unicación 

de los Obispos y de los fieles con el Romano 

Pontífice; la proposicion L l l ,  q ue  la potestad  

civil puede d e te rm in a r  ó m udar la  edad p rescri­

ta para  la profesion religiosa. Y lo mism o puede 

decirse  de otras varias  proposiciones del S i- 

llabns.

Sirvan estos ap un tes  como apéndice al libro  

de verdades católicas reconocidas y confesadas 

po r  los enem igos de la Iglesia, ó sea, las a p o lo - ' 

g is ta s  in v o lu n la r io sd e  la  R elig ión Católica.

Ya saben nuestros lectores los g ran des  apuros 

porque  está  pasando el m in is tro  de Hacienda de 

Víctor Manuel para  c u b r i r  e l enorm e déficit del 

p resupuesto . Scialoja p rom ete hacer este  m ila­

g ro  d e  aquí á trece años, es d e c i r , p a ra  el aüo 

de 1880, lo cual nos hace reco rd a r  lo de la fá ­

bula  de Samaniego: «en diez aQos d e  vida que 

tenem os, etc.»

Sin  em bargo : el m ilagro no se  p rom ete sin su 

cuenta  y razón. Scialoja pide para  llevarlo  á c a ­

bo tre s  cosas á cual más insignificantes; p r i ­

m era , una nueva contribución sobre  la  propie 

d ad  de veinte millones de francos; segunda, un 

nuevo im puesto  sobre los molinos q ue  se  calcu ­

lan tre in ta  m illones anua les , y te rce ra ,  la venta 

de la  l ib er tad  de la  Iglesia al precio de se isc ien ­

tos m illones. Con estas tre s  frio leras y d en tro  

del breve té rm ino  de trece años los p re su p u es ' 

tos quedarán  nivelados.

E n  18-ií>se prom etía en  el discurso d é l a  Co­

ro n a  q ue  los p resupuestos quedarían nivelados 
en  breve té rm in o .

E n  1851 decía el m inis tro  conde de Cavour; 

los presuestos q ued arán  nivelados den tro  de dos 

años.

E n  1853  decía el d iscurso  de la C orona: los 
p resupuestos están  cuasi  nivelados,

E n  1858 decía el m in is tro  Lanza: la n ive la ­

ción de los p resupuestos  es lá  p ró x im a .

E n  18G1 decía el m inis tro  Ratazzi: la  nivela­

ción de los p resupuestos no ta rd a rá  en verifi- 

ficarse.

E n  1862  decía e l m inis tro  Sella: la nivela­

c ión de los p resupuestos se  verificará en e l año 

de  1864.

E n  1865 decia el m inistro  Mínhgetí; los p re ­

supuestos se  n ivelarán  c o n ta d a  seg u n d a d  p a ra  

e l año d e  1867.

Y en  1867 dice el m in is tro  Scialoja: os asegu­
ro  la  nivelación de los p resupuestos p a ra  el ano

d e  1880.

E s  preciso  confesar q ue  el señor Scialoja ha 

sido el más p ruden te  de todos los ministros.

E l famoso proyecto de los seiscientos millo­

n e s  es tá  siendo la m anzana de la discordia del 

P a r lam en to  florentino. Los revolucionarios de 

la ex trem a izquierda se  sublevan con tra  las 

ideas del po b re  señor m inis tro  de Hacienda, á 

pesar de su s  b rillan tes  p rom esas de nivelar los 

p resupuestos p a ra  den tro  d e  trece años. Dicen 

que esto , decimos m al, q u e  aquello  es volver a l 

feudalism o clerical, y  no adm iten  nada q ue  no 

sea despo ja r á  la Iglesia p u ra  y  sim plem ente y 

d e ja r  al Clero en cam isa; la derecha está un 

poco asus tada  y no q u ie re  d isgustar á los exal­

tados, y parece  p o r  lo tan to  poco dispuesta á 

so s ten e r  e l m inis tro . E ste , no pudíendo iiacerla 

cuestión  de Gabinete, la ha hecho personal, lo 

cual qu ie re  decir en plata que sus colegaí> lo 

abandonan y lo d e ja n  en las astas del toro.

Les hom bres de Estado con que cu en ta  la re ­

d im ida Ita lia  están dando pruebas de la m ás su ­

pina ignorancia cuando se  tra ta  de cuestiones

eclesiásticas. P arece  que en u n  principio c o n ­

taban con q ue  R om a había de acoger, hasta  con 

g ra titud  , el negocio del banquero  belga conde 

de Langrand, y con taban  adem as con que la su ­

sodicha operacion de los seiscientos millones 

h ab ría  de se r  uno  de los principales elementos 

de la  famosa conciliación. Parece absurdo  a tr i ­

b u ir  á los m in is tros e l pensam iento de una con- 

cífiacion con el Rom ano Pontífice, fundada en  

el despojo de k  Ig le s ia ; pero  cuando se  ve á  R i­
casoli expedir circulares á los Obispos para que 

le ayuden á sem b ra r  los principios de m ural in ­

dependiente  con los asilos r u r a le s , los mayores 

absurdos no son  increíbles.

Scialoja se  forjaba grandes ilusiones, y aplazó 

la  p resen tación  de su  p lan  de Hacienda, no por 

asun tos de fam ilia, como se ha dicho, sino por­

que esperaba noticias lavorables de Roma, tas 

c u a le s ,  en efecto, no v inieron. Asi es que su 

p ian  tiene dos aspectos que se  reflejan hasta  en  

el texto  oficial: 1.° l ibertad  aceptada po r  la Igle­

sia, y 2 ." libertad  fo r za d a ,  si la  Iglesia no la 

acep ta .

Síguese hab lando  en P aris  de la famosa re fo r­

ma c o n s t i tu c io n a l, acerca de la cual nada te n e ­

mos ya que hab lar; agitase adem as, y tal vez sea 

este el secre to  de la refo rm a, e l pensam iento de 

un Congreso p a ra  arreg lar la  cuestión de Orien­

te . Se insiste  e n  la liga de F ra n c ia ,  Austria é 

Italia, y  se  renu evan  las ideas de una  u n ió n  de 

lasrazas  latinas con tra  las del N orte  poniéndoseal 

f ren te  N apoleon l U , pero se  duda de que  Aus­

tr ia  se em peñe  en  una  gu e rra  contra Rusia, a u n ­

que tenga á su  lado á F rancia .

Lo cierto es q ue  los fondos tranceses  u g u en  

bajando  en  P arís. El tre s  so cotizó e l  miércoles 

á 6 8 -90 , y e l cuatro  y medio á 9 8 -8 0 . Se a t r i ­

buye  el descenso á la salida de F o u ld  y a l te m o r  

que  se  ab riga  de q ue  su  re tirada  es síntom a de 

grandes ap res to s  belicosos, q ue  indudablem ente 

tienen su  razón de se r  en la cuestión de Oriente.

La Gaceta de la  Cru2 , periódico ministerial 

de B erlín , n o  se cansa en re p e t ir  que A ustria y 

R usia co ncen tran  tropas hacia Galítzis. No po ­

dem os ad iv inar qué significan estos movimientos

m ilitares  hácia las fro n te ras  de arabas poten­
cias, y creem os que la mism a tíaccta , que lan 

repetidam ente  nos da cuenta  de ellos, á pesar de 

las negativas de la F rance, eslá ta n  enterada 

com o nosotros. Algunos periódicos alem anes, 

sin em bargo, p re ten den  que esta aglomeración 

(le tropas rusas  puede influ ir en la ac titud  del 

Gobierno austríaco  respecto  de H ungría . Üícese 

que R usia se  aproxim a á los confines austríacos 

po r  u n  secre to  acuerdo con el Gabinete de Vie- 

na. E s ta  es una incógnita que el tiem po se en ­

cargará  de despejar.

E n tr e  ta n to , R usia  va tom an do  una  actitud  

mas franca  en favor d e  la insurrección  candio' 

ta, perm itiendo que  e i d e r o  moscovita, como ya 

hemos d icho días pasados, se p ronuncie  en fa­

vor de los in su rgen tes . Hace mucho tiem p o  que 

se  apellida a  T urqu ía  im perio morílinndo, 

reino  enferm o, y  Rusia quiere acercarse  á la 

cabecera  antes qne otros acudan, acelerar su  

m u e rte ,  y heredarlo .

La crisis europea se  aproxima.

DESPACHOS TELSIí RAFICOS.

P a b is ,  2 3  p o r  l a  t a r d e . — L a  Francc d e s m i e n t e  e l

rum or que ha circulado en la Bolsa, de la  emisión 
do u n  empréstito francés.

Munich, — Está decidido el casamiento del 
Rey Luis de Bavlera coo la gran duquesa Sofía, 
hermana -de la Emperatriz de Austria.

P b s t h ,  23.~Asegúrase que las negociaciones en ­

tre  la córte de Viena y  la  Cámara húngara han te ­
nido un resultado feliz.

Puede considerarse como hecho consumado la 
restitución íntegra á Hungría de sus prerogativas 
constltuciooales.

Rom», 23.—El Sr. Tonello se encuentra ya con­
forme con el Gobierno pontificio en todas las cues­
tiones que impedían el nombramiento é instalación 
de los nuevos Obispos de Itafia.

NüEVA-YoBit, 12.— La acusación del presidente 
Johnson ha caido en un estado de gran im popula­
ridad, y  se cree que será abandonada por sus au* 
tores.

EL PENSAM IENTO ESPAÑOL-

MADRID, 25  DE ENERO 1867.

Varios gobernadores de provincia , y en tre  

ellos e l de Valladolid, han publicado bandos r e ­

cordando las prescripciones del Código penal, 

en  lo  que se  refiere á  las blasfem ias. E sta  n a tu ­

ra l  y  laudabilísim a disposición de la  autoridad 

parece  q ue  no debiera llam ar la  a tención  hasta 

e l punto  d e  dedicarla un  artículo : y asi seria en  

verdad, si con tra  todo lo que podía esperarse , 

no hubiese com batido este  acto u n  periódico 

francés. Cree La Idber té  ((ue con o tro  paso en 

esta senda, llegaría España á los herm osos días 

de la Inquisición.

Claro es que el periódico de Paris llam a h e r ­

mosos ios dias de la  Inquisic ión , solo p o r  ironía 

y  que po r  consiguiente  rechaza la rep res ió n  de 

la blasfem ia. Son tan tos los lados p o r  donde po­

dría  a tacarse  este  impío ju ic io  de L<i L iber té , 

que  c ie rtam en te  nos hallam os indecisos en  la 
elección de razones, con las cuales podemos h a ­

ce r  pa ten te  la in justic ia  de sem ejan te  sátira. 

Con frecuencia vemos defendidas con lam en ta ­
b le  a rd o r , digno de m e jo r  cau sa , las mas a t ro ­
ces Coiicultai-luiicci ilcl iltiicUtu (llvliiu jt Huilla- 

no; pero  no es fácil po r  fortuna en co n tra r  p e r ­

sonas que  se  a trev an  á defender aquellas aber­

rac iones que no tienen ni defensa n i escusa, 

que  n i siquiera  se explican po r  la  debilidad de 

n u es tra  natura leza  ó p o r  el in te rés . D efender á 

los q ue  blasfem an, elevar á  la  categoría ?le d e ­

recho  el descarado arro jo  de qu ien  se  atreve p ú ­

b licam ente á levan tar su  mano para a m en az a rá  

la  Divinidad, á despegar sus lábios para  m a lde ­

c ir la , es u n  signo de decadencia m o ra l tan g ra n ­

de, que  solo en pensarlo  se  hiela la  sangre  en  
las venas.

Se habla de cu ltu ra  y de suavidad de cos tum ­

b res ,  se  lam en ta  á menudo el estado de barbá- 

r ie  do nue.stro pueblo, y  tal vez porque un la ­
b riego saluda con menos g rac ia , ó porque no ha 

leído n in g u n a  novela, se encarece su  a tra so  y 

se le condena poco menos que á llevar el d ic ­

tado de bárbaro y de africano. Si son pocos los 

que saben lee r  y  esc r ib ir ,  se incu lpa  á l o s  Go­

biernos y se dice que  no som es dignos del n o m ­

b re  de pueblo civilizado. S i está  m al em pedrada 

una calle, ó  descuidada u na  ca rre te ra ,  ó  u n  niño

mal criado rom pe un cristal, ó u n  trab a jad o r , 

po r  falta de policía se tiende y descansa u n  mo« 

m entó en medio de la ca lle , óyese luego un coro 

d e  voces españolas y  ex tran je ras  que  inc repan  á 

E spaña y dicen en  todos los tonos q ue  el Africa 

empieza en los P irineos. No aplaudim os, en  ver» 

dad, las faltas de policía, y nos agrada c iertam en ­

te  la f inura de modales; pero  cualqu iera  conoce 

q ue  hay cosas m ás graves, aun  considerándolas 

p u ram en te  com o m uestras de cu l tu ra  y de b ien 

p a rece r .  Es en todas p a rte s  m uestra  de mala 

educación el m aldecir á los seres insensibles, y 

d á  u n a  t r is te  idea de la  cu ltu ra  de un pueblo  e \  

o ír maldiciones frecuentes y  groseras, aunque 

no sean contra  objetos santos y  dignos de r e s ­

peto.

Sí esto es así, ¿cómo se com prende que haya 

quien ose defen derá  los que maldicen áD ios y  á 

sus san tos, y  se irríte  co n tra  la autoridad  que 

tra ta  do impedirlo? Sí no fu e ran  justificadas las 

leyes que rep rim en  y castigan la blasfemia por 

la gravedad mism a de este a ten tado  con tra  la 

Divinidad, po r e l derecho  d é lo s  dem ás ciudada­

nos cuyos sen tim ien tos se  lastiman, y  p o r  se r  un 

ataque é  in ju ria  á los que adoran  al Dios q ue  

oyen execrar, se  justificarla tam bién, po r  s e r  l e ­

yes necesarias para  q ue  conserve una  nación el 

nom bre  de culta  y civilizada.

Al fin, s í se h u b ie ra  restablecido la  antigua 
legislación española, no habríam os estrañado  

ta n to  las quejas con tra  e l r igo r de las mismas: 
pero  recordar las p rescripciones del código pe­

nal es recordar u na  legislación suave, débil y  que 

si de algo peca es de desproporcion en tre  la 

g ravedad  del hecho que se castiga y  l a  flojedad de 

la pena.

E n  u na  sociedad verdaderam ente  cristiana, 

n o  puede m ira rse  con indiferencia  la blasfemia; 

y  en los tiempos en que u n  esp íritu  verdadera ­

m ente  religioso insp iraba  los códigos y  las leyes, 

los defitos con tra  la Religión, y en tre  ellos la 

blasfem ia, ten ían  señaladas gravísimas penas. 

E n  los Códigos rom anos publicados en tiem po 

de los E m peradores cristianos, en n uestro  F u ero  

Juzgo y leyes de P a rt id a , en los libros de la  No­
vísima Recopilación, encon tram os penas que

miomoo ooliCoAría 1111̂ 9 tic dura.^ , no
porque la  grandeza del objeto in juriado  con la 

blasfemia sea m eno r q ue  la  g randeza de la pena, 

sino  porque m uchas veces este  g rosero  vicio es 

h ijo  más b ien do la  poca educación y mal e jem ­

plo que de un corazon pervertido  é írap io . E n  los 

Códigos y leyes ex tran je ras  encon tram os casti­

gadas las in jurias á  u na  religión y á  su s  m in is ­

tros , exigiéndose p ara  la penalidad más ó menos 

c ircunstancias , pero  reconociendo todas las le ­

gislaciones que  el respeto  á las cosas sagradas 

es u n  deber de los ciudadanos, y su desprecio ó 

in ju ria  públicos u n a  causa de desorden d igna  de 

castigo.

P ero  las dem ás naciones podrían  se r  m ás b la n ­

das que E spaña en  su  legislación acerca de esta 
m ateria , porque no teniendo el don inapreciable 

de la un idad  de cu lto , el c iudadano que  acepta 

aquella  sociedad sabe que está  rodeado de h o m ­

bres de distintas religiones y de diversos cultos, 

y au nque  es to ja m ás  da titu lo  para  ofender g ro ­

se ram en te  al objeto de la adoracion de los c r is ­

tianos, sin em bargo, escusa y  explica que la le ­

gislación no sea rigorosa. Mas en n u es tra  patria.

el corozoti humauo y redimir al h o m b re ; r a á s  

acaso el Arrepentimiento m ío , bajo las fotmss 
que se ofrece teudrí rcminiácencias literarias de 
loa géneros que hoy se cultivaa; y  recurro á la 
exposicloo dramática para cubrir con sus atavíos 
mi escsso mimen desnudo de originalidad.

La forma literaria al cabo no es más que el 
ropaje de la Idea. No afirmare tampoco que es­
te libro esento de errores, pues como dejo senta­
do no soy hombre de ciencia, y  los vuelos del 
arte lleuden á rebasar los sagrados limites dol 
dogma: escribo, no obstante, a l a m p a r o  de la f¿, 
y  si se encuentra algao concepto oscuro, es por 
que en el arte se abusa de la  slDODímia que p ro ­
duce coDtradIciones aparentes; de todos modos, 
el que lea con buena voluntad aténgase al Cate­
cismo, donde no hay símiles, ni pasajes simbó­
licos como acontece en los libros poéticos en qne 
para amenizar se  concede también alguna inven­
ción. Me propongo escribir un libro que sirva de 
piadoso recreo, y  si llego á conseguir que tenga 
a lguna gracia, será propio para la imaginación 
popular que sonríe con esta sencilla estrofa que 
se canta en mi país:

M ahia  estaba lavando 
y  tendiendo en el romero; 
los angelitos cantaban 
y  el agua se iba riendo.

Lo cual es un supuesto lan inocente como pia­
doso de que 00 hay ni tradición, ni Evangelio,
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ni aun entra en el último versículo del de San 
Juan.

Quede, pues, sentado que este libro no debe 
coní-iderarse como didáctico; ni en cuanto á su 
forma pertenece á lo sublime épico lie la Meria- 
da, ni del Paraíso perdido, ni de la  Cristiaia, 
n i de la  Comedia. Por e^o este libro no
necesita tampoco los aftos de encierro quef llu- 
racio recomienda; le kan bastado los meses de 
gestación. Por desgracia, en nuestros dias no se 
aprecia lo bastante un libro bueno; se escribe 
para el público que solé gusta ver en cada capi­
tulo un cuadro con todas las condiciones de un 
melodrama.

lie  dicho que tomo el amor por tema; y  no el 
amor de las pasiones mundanas visto por el pris ­
ma de la  Inocente Virginia ó de la  ignorante 
Clohc gustando en germen la  flor de la im pudi­
cia; ni el de las apasionadas Julia y  Eloísa, vic­
timas de delirios im prudentes, ni e l de Manon 
Lescant, tipo moderno de meretrices que purgan 
sus liviandades en el páramo de la desespera­
ción. Si reuniéramos en un tipo todas esas he- 
roiaas de novela, resultarid la historia acabada 
de la  mujer que empieza siendo Inesperta y  con­
cluye por ser infame; m ujer que el mundo per­
vierto y  que el mismo mundo quiere redimir.

Después de proclamar todas las em ancipacio­
nes, el espíritu moderno pretende convertir al 
género humano en una inmunda ram era. ¿ Acaso
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amor se conquista con lágrimas y purifica nues­
tro  ser para hacerlo digno en la  tierra j  feliz en 
el trono del A ltísimo; el otro am or nos esclaviza 
al yugo de la concupiscencia para  ignominia h u ­
mana y para  eterna perdición.

Decís que la tendencia i  lo befio y á lo bueno 
es Inseparable en el hombre, y en la verdad que 
teneis razón; pero la bondad y la belleza son 
hijas del cíelo, y  se deben buscar donde residen. 
En el alma que Dios nos ha dado podemos igual­
mente embellecernos; pues asi como tiene los 
mismos deberes, tiene los mismos derechos y  la 
misma libertad el alma que se hospeda en vaso de 
tosca arcilla que en fina copa de alabastro: sólo 
busca 1a bondad y la belleza el alma que aspi­
ra  á vivir en  la esencia del espíritu divino. Esta 
es la  equidad de la  más alta  ju s tic ia , y  todo 
amor que se separe de ella, por más que brote 
raudales de sen tim ien to , es hipócrita y  ruin.

Decidme si la filantropía, esa sombra de la 
caridad, no es una máscara de libertinaje cuan­
do am a la  belleza hasta el punto de no perm itir­
la  l lorar, porque las lágrimas abrasan el cutís y  
pierde su  lozanía y  su frescu ra , en tanto que 
para la desgracia ó la  imperfección solo tiene el 
cínico desden reasumido en esta frase de Juve- 
n a l : iTu nariz no m e g usta .> ¿Nollega et deli­
rio  hasta ofrecer el tálamo á la  m ujer pros­
ti tu ta?  Es veidad que esto se concede con la 
condicion de ser herm osa ; ¿ y  qué se guarda
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hé aquí por qud la fantasía, siempre hidrópica y 
sedienta mientras á  mayor altura se levanta, 
más extenso divisa el horizonte y  nunca encuen­
tra limites su ambición; de suerte que la liber­
tad , ese gran poder que Dios le b a  dado al hom ­
bre, sólo le sirve para perseguir un fantasma 
qne siempre le  huye y  siempre está delante de 
sus ojos.

Se proclama libre la  razón y quiere pensar 
antes de creer para rendir tributo á lo que más 
agrada, sin tener en cuenta que por sí sola nunca 
llega á descubrir la verdad, única cosa quepuo» 
de satisfacerle. Rotos los lazos que unen al hom ­
bre con Dios, al am or su.-tituye la avaricia, ese 
deseo insaciable de gozar que hace consistir la 
felicidad en el deleite; el corazon ávido de amar 
rinde homenaje á la  belleza que tocan tos senti­
dos en el mundo misterioso que nos rodea: olvi­
da que las leyes naturales son emanadas de un 
espíritu benéfico, y  abusa de sus beneficios co ­
mo abusa de su libertad. Ksa miserable filoso­
fía es la que confunde á  Dios con sus obras, des- 

. pertando en el corazon la sed inestingulble que 
jamás seapaga, aunque con sus frenéticos aplau­
sos quiere demostrar que la  inteligencia basta 
para amar y conocer. De ese modo el hombre 
rinde holocausto á la  materia que proporciona 
el deleite pata  enervar su espíritu y  su cuerpo; 
se rebela contra Dios, y  obedece S un tirano que 
corrompe y  aniquila: cuando la podredumbre
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en  la  cual se conserva la  un idad  del culto  v e r ­

dadero, es u na  ofensa á la  sociedad y digna ile 

severo caslige el bla«ieniar piiblicafiaente da 

Dios y de sus santos, escarnecer las cosas sa­

g radas, el cow eter ir reverencias  c o n tra  la rali- 

gion. Una pena severa no seria  ruprobable , aun 

juzgándqía con el criterio  de los pfincipíos que 

lioy dftmiuan en  la  c iaq d ^  penal.

Al leer e l periódico francés que nos ha dado 

ocasión p a ra  escr ib ir  las presen tes lineas, c ree- 

ráse sin  duda en  el ex tran je ro  que en  nuestro  

Código penal se  señala la pena de m u e r te  al 
q ue  blasfem are, ó q ue  se  le  atraviesa la lengua 

con un  d av o  ardiendo. Al ver e l escándalo que 

causa el bando de un  gobernador restableciendo 
ó recordando  la ley p e n a l , nadie podría c reer 

que  todo el r igo r que en  España se  usa con tra  

liis que b lasfem aren púb licam en te  de Dios, de la 
las Santos ó cosas sag radas, es castigarles con 

Virgen , de las penas de a rresto  de uno  ó diez 

dias, m ulta de t r e s  á qu ince  duros y  rep rensión . 
E slo es lo  escr ito  en  la ley, p ero  sabem os todos 

p o r  desgracia cuál es la  p rác tica  q ue  casi h a  ve- 

niilo á  derogarlas. No guarda  proporc ion  el n ú ­

mero de blasfem ias públicas con el núm ero  de los 

casos en  q ue  son castigadas. Hay u na  lam en ta ­

b le  lenidad que fomenta el grosero  y bárbaro  
vicio de la  blasfemia.

L a  conducta de los seflores gobernadores y 

au toridades que tra tan  de que  se  cum pla  la  ley 

es po r  cierto  d igna de elogio y de im itación, 

l ’ara  rep robarla , se  necesita  convertirse  en de­

fensor de la im piedad , de la  groseria  y  d e  la 

b a rb a r ie ;  hay sin  em bargo qu ien  la  rep rueb a  

e p  nom bre  de la  civilización m o d e rn a , y por 

cierto  con fundam ento. Todo lo g rosero , todo 

lo salvaje, todo lo b á rbaro  puede se r  defendido 

y  elogiado en  no m b re  de aquella civilización que 

ha m erecido ser rep ro bad a  y estigmatizada hace 

pocos años por los labios augustos del Soberano 

Pontífice .

Ayer se dignó S. M. recibir en audiencia particu ­
lar al Excmo. seflor ministro residente de S. M e ' 
Rey delosP aisesB a jos.e l cuaí, previamente aQun- 
ciado por el seflor primer introductor de embaja­
dores, tuvo la honra de elevar á manos de S. M. ia 
carta  en que aqu.el Soberano le d á  el parabién por 
e l feliz alumbramiento de S. A. R. dofla María 
Cristina.

CoQ motivo de un expediente instruido por el go­
bernador de la provincia de Zaragoza sobre la c la­
sificación de cárceles de audiencia y  de partido y 
sobre la manera de levantar sus respoctivos gastos, 
se ha declarado de Real órdeo, teuieBdo en cuenta 
la  distinción que hace la  !ey de 26 de Jalio de iD49 
y  disposiciones posteriores, el informe emitido por 
la  audiencia de Zaragoza y varias consideraciones 
de equidad, que son cárceles de audiencia las da 
aquellas capitales en que se hallen establecidos 
estos tribunales; que las obligaciones del personal, 
material y  manutención de presos de dichas cárce­
les se satisfagan en justa  proporcion por el ayunta-
m iO D t O  d e  1a  o a p i t a l ,  p o r  l o a  i í a  Ln« i í a  f o .

dos los partidos y  por las diputaciones provinciales 
comprendidas en la jurisdicción de aquel tribunal; 
y  que por el gobernador de la  provincia en que se 
halle establecida la  audiencia, se forme todos los 
anos ántcs del dia 1.° de Enero, oyendo á la  junta  
del tamo, el presupuesto dé los gastos dé las  cárce­
les de que se trata, y  se eleve para su  aprobación á 
la dirección general de Establecimientos penales.

A fln de restablecer las comunicaciones te legrá­
ficas de tas islas Baleares con la Península, se ha 
dispuesto de Real orden que por la dirección g e ­
neral de Telégrafos se proceda al anuncio y cele­
bración de la correspondiente subasta para la ad ­
quisición y  colocacion de tres cables, uno de Javea 
á Ibiza, otro de esta isla á Mallorca, y  otro do Ma­
llorca á Menorca, con arreglo al pliego de condi­
ciones aprobado al efecto que publica hoy la Ga­
ceta-, al propio tiempo se autoriza á  la mencionada 
dirección para  construir los ram ales que han de 
u n ir  las lineas aéreas de las citadas islas con los 
puntos de am arre de los cables, caso de ser con­
veniente variarlos, y  paca facilitar la  concurrencia 
de licitadores, se manda que la  subasta se anuncie

en París y  Londres, por medio de los embajadores 
de Espaüa en  dichos puntos.

- •

El dia -20 del corriente, festividad del Dulcísimo 
Nombre de Jesús, ssgun costumbre de todos loe 
años anteriores, y  en fumpiimiento de lo prevMii' 
4o en las constituciones y reglamento, se celebró 
ea la  Real basilic^ ig lej|}  d e  Nuestta Senora 4^ 
Atocha de esta córte, con asistencia del consejo 
central, del consejo de señoras y de casi todos los 
niflos de los colegios de Madrid, que están inscritos 
en la Santa Infancia, la solemne función con Misa, 
manifiesto S. D. M., y  sermón; y al fln de ella tu ­
vo lugar el sorteo de los nombres de las asociados 
que han de remitirse á China, para  imponerse en 
el bautismo i  los niños, hijos de inüeles. El con­
sejo central, el consejo de señoras y  jun ta  de se ­
ñoritas, continúan sus trabajos con muy favorables 
resultados.

Üice una carta de Londres:

■ La república de Chile acaba de contraer un 
empréstito de 200 millones de reales por el in ter­
medio de la casa de los señores Morgan y compa­
ñía. La mitad de esta  suma se dice destinada á 
reembolsar un préstamo anterior de un millón de 
libras contráido por aquel Gobierno. En el pros­
pectóse  anuncia como una de las garantías de la 
operacion que la república se halla próxima á con­
cluir la paz con España bajo los auspicios de los 
Estados-Unidos.>

Las últimas noticias traidas por el correo del 
Pacífico llegado á Southampton, dicen que reina 
al m ayor anarquía en las repúblicas del Perú y  de 
Solivia.

Según dice L a  Regeneración se halla gravem en­
te  enfermo ea esta córte el Cardenal Arzobispo de 
Búrgos, señor Puente y Apecechea. Deseamos su 
pronto restablecimiento.

NOTICIAS GENERALES.

.'VlAflana d a r á  p r in c ip io  e n  la  i g l e s i a  p a r ­
roquial de San Luis la solemne y devola novena 
^ue  la Real y  primitiva hermandad de Nuestra 
heñora de la Leche y Buen Parto consagra á su 
escelsa Patrona. Todos los d ia s , á las cuatro y 
media de la tarde, despuos da exponer á Su Divi­
na Magestad, habrá estación, rosario, sermón, no­
vena, gozos y Santo Dios, concluyendo con la re ­
serva y Salve en  el altar de la  Virgen. El último 
día, concluida la Salve, se dará á adorar el Ssnto 
Niño que tiene María Santísima en sus brazos. Va­
rios oradores, conocidos ventajosamente por su 
elocuencia y erudición, predicarán alternativamen­
te, asistiendo todos los días un escogido coro de 
profesores, y  el último, por mañana y ta rd e , una 
brillante orquesta. Costeándose estos cultos con 
las limosnas que se recaud an , se  suplica á los fie- 
les contribuyan ?on las que su piedad y devocion 
les dicte, depofitándolas en las mesas petitorias, en 
las que habrá novenas, estampas y escapularios.

S e g n o  a o  p « r ló d io o  iais e d ic io n e s  q u e  se
han hecho del inmortal Quijote en Espasa desde 
1G05, en que se hizo la primera, hasta 1857, se 
acercan á 400. En Irancés ss han hecho IG!), 200 
en inglés, 81 en portugués, 96 en italiano, 70 en 
aleman, en ruso 4, en griego otras 4, 8 en polaco,
6 en dinamarqués, 13 en sueco y una en latin.

El doctor Thebussen, bibliómano aleman m uer­
ta iiauo poco, ptsBKj eu íu  üiuiiüieca loflas estas 
ediciones.

L a  co iu i^ton  c s p a f io la  p a r a  ia  E x p o s i ­
ción de París, ha establecido sus oficinas ea Paris 
en la calle de Boisy d'Anglos, donde podrán acu­
dir los expositores españoles á adquirir cuaotasno- 
ticias y  datos necesiten.

Además de los presidentes y  secretarios, cuyos 
nombres conocen ya nuestros lectores, han sido 
nombrados para formar dicha comision los seño­
res conde de Moriana, marqués de Cilleruelo, con­
de de Sanafé, D. José Casani y  Crown, D. Pablo de 
Santiago y  Perminon, jefe de sección de la direc­
ción de Aduanas; Ü. Félix Cifuenles, ingeniero in ­
dustrial; D. Ramón de la  Sagra, para representar 
á España en la comision internacional de medidas, 
pesos y  monedas; D. Luis Cuadra, D. Antonio Gis- 
her, profesor de pintura; D. José Casado, Id.; don 
Vicente Palmarol , id.; D. Félix Samper, para es­
tudiar el ramo de joyería; D. Mariano Csrderera, 
oficial del ministerio de Fomento; D. Francisco 
Elorza yA guirre , mariscal de campo y vocal dé la  
. unta facultativa del real cuerpo de artillería; don 
íemesio Smgla, propietario é iníáustrial de Barce­

lona; 1). Miguel Bosch y  Juliá, inspector general 
del cuerpo de montes; 1). Pedro Julián Muñoz y 
Rubio, ingeniero agrónomo: 1). Constantino Saez 
de Montoya, especialidad quím ica; D. Agapilo 
Marco y M artínez,ingeniero mdustrial, y  I). Ama­
llo Maestre^ inspector general del cuerpo de inge­
nieros de minas.

I l ! c e  ' I j B C o F r e s p o i td e n r ia : !
■  P o r  d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o  r e c i b i d o  h o y  e n  M a ­

d r i d ,  y 4a u r i g ^ n  a u t o n » a d o ,  as h a  s a b i d o  q y e  e«  
c o u i p ^ t a u i e n t e  f a U a  U  n o t i c i a  d a d a  y o r  
ca d f  Albacele, y  q u e  a i t a u d o  á  e s t e  p e r i d i í c o  c o -  
j íU W o s  e n  L a  Currespotdetcia, r e U t í t a  á  u n  r o b o  
i n t e n t a d o  p o r  l a s  a u t o r i d a d e s  m u n i e j p a l e a  ú e  u n  
p u e b l o  d e  l a  proTijjei* d e  I l i f a p t e ,  y  d e  c u y j í  re ­
s u l t a s  f u e r o n  m u e r t o s  u n  a l c a l d e  y  u n  t e n j e j i t e  d a  
a l c a i d e  p o r  u n  l i c e n c i a d o  d e l  e i é r c i t f l ,

Por el keuoc de nuestro pal» y por el efédit© 
de nuestras autoridades administrativas, nos com­
placemos en que haya resultado falta esta no­
ticia. >

L e e m o s  e n  u n  d i a r io :
• Cuando las nubes se forman á  una elevación en 

donde la  temperatura esta bajo de cero, las gotas 
de hum edad se congelan y caen en forma de nieve. 
Acontece muchas veces que, cuando las regiones 
inferiores del aire están á una tem peratura mas 
elevada, la nieve se derrite ai caer y  produce 
vía ó se pierde en la atmósfera.

La nieve forma cristales de tres á seis puntos, 
raram ente doce, ó estrellas de tees ó seis rayos, 
unas veces con ramificaciones y  otras no. Se ha 
notado que estos rayos estaban mas ó menos ram i­
ficados. según la  intensidad del frió. Ea los anus 
que la nieve ha cubierto por muchos meses k  
tierra, las fuentes manan m as agua, por lo cual 
se diee que el ano de nieves es aflo de bienes; 
efectivamente, ellas arreglan la tierra qiejor que 
las lluvias, porque es menor su evaporación é im ­
piden al mismo tiempo que el hielo profundice la 
tierra. Este efecto reconoce por causa la poca 
fuerza de la nieve, de donde resulta que es siem 
pre obstáculo para  el frió atmosférico, y  no per­
mite que se enfrie el espacio cuando el dia es se­
reno.-

l i a  »iido n o n i i t r a d o  a d n i in i r - i r a d o r  d e
correos de Córdoba, D. Anselmo Linares, cesante 
del mismo ramo.

D i c e n  d e  C A r d o b a  q n e  el G u a d a l q u i v i r
ha arrastrado en su  eorrieate á un pobre labrador 
que se hallaba en sus trabajos decampo.

D e  l a  c a j a  d e l  h o s p i t a l  d e  K a n ta  M a r í a
de laE sgueva  de Valladolid ha sido robada la can­
tidad de 80,000 rs., dejando los ladrones algunos 
paquetes de duros y  ningún rastro de su huella, á 
pesar de haber en la  puerta del referido asilo un 
puesto de vigilancia pública, lo que hace mas ex­
traño el robo perpetrado. Así lo dice un periódico 
local.

P o r  e l  coH íie jo  d e  G u e r r a  d e  A lá la j^a
han sido sentenciados Juan Miilan Gaona, á 30 
meses de prisión correccional, por aprehensión de 
armas prohibidas y  sospechas de robo; José Rome­
ro Díaz, como culpable de los delitos de tentativa 
de hurto  y resistencia á  los agentes de la autori­
dad, á  la pena de 40 escudos du multa por el pri­
mero y á la de 36 meses de prisión con sus acce­
sorias por el segundo ; y Francisco Villodres Cha- 
v e z , por los delitos de desobediencia á los agentes 
de la autoridad, uso de armas y otros excesos á la 
pena da 36 meses de prisión carreccional y  sus ac­
cesorias; recayendo la correspondiente aprobación 
de la superioridad en todas estas sentencias.

E n l r e  l o s  o b je to s  q u e  l a  d ip u t a c i ó n  d e
Vitoria envía á la Exposición de P a r i s , figura un 
hermoso h e rb a r io , coleccionado por una comision 
científica que ha procurado reunir una coleccion 
de las plantas que formara la flora alavesa.

E n  V i t o r i a  s e  e s t á n  h a c i e n d o  y a  lo a  p r e ­
parativos para la exposición artística ó indus­
trial que ha de celebrarse el l . “ de Abril en aquella 
ciudad.

D e s d e  e l  8  a l  U  d e l  m e s  a c t u a l  v i a j a ­
ron por los ferro-carriles de Madrid á Alicante y Za­
ragoza 23,325 personas, y la explotación gene­
ral de aquellas vias produjo la  suma de 1.539,563 
reales.

O l e e  e l  s D i a r i o  d e  U e u s »  c o r r e s p o n d l e n -
tft a]

■ Ayer al caer de la tarde distinguíase hacia el 
sudoeste, y  eo el úUimo límite del m ar que a l ­
canza la  vista, una viva llama, que por sus i r re ­
gulares alternativas, desapariciones y  reaparicio­
nes, inducía á sospechar pudiese ser unlamentable 
siniestro marítimo.*

L a s  c o s í a s  d e  E g i p t o  e n t r e  A lo j a n i l r i a
y Puerto  Said van á ser iluminadas por faros. 
Existe ademas el proyecto de abrir de nuevo hasta 
Puerto Said uno de los antiguos brazos orientales 
delNílo, pudiendo de este modo dedicar de nuevo 
al cultivo las tierras más fértiles del antiguo delta 
de los Faraones.

S e g ú n  n o t i c i a s ,  .4 ic n ia n i a  e n v i a r á  á  l a
exposición nacional un modelo de casas completa­
mente de hierro, más sólidas, más cómodas, más 
calientes en invierno y frescas en verano que las 
d ep ied rasy  ladrillo. Estas construcciones se hacer 
con gran rapidez, pues se terminan á los  pocos dias 
de encargarse. Son muy ba ra ta s ; una casa de tres 
pisos, con siete piezas habitables, vale unos 25,000 
francos. Los muros son huecos y basta una estu­
fa en el piso bajo para  calentar todas las habita­
ciones. Es m uy fácil también alumbrarse con gas.

S e  e s t á  c o n s t r u y e n d o  e n  E g i p t o  u n  f e r ­
ro-carril que ira desdeel Cairo á Ismaila, uniendo 
de esta manera el puerto Alejandría con la  nueva 
provm ciadei istmo de Sue^.

L a  s i g u i e n t e  n o t i c ia ,  c o n  s u  s a r c á s t i c o
comeutario, es de La Ckirrespondencia:

<Los cazadores madrileños, que como decía Lar­
ra , salr-n los domingos i  espantar pájaros al Ca­
nal y s« ereen otfi^s tantos Cieairod porqus o a tan  
un g o r ^ n  sin herir  al pfrro. pueden recrearte 
con la lée tu ra  de ogtas br»vcs lineas t u e  publica Ja 
Gaceta Ue Oud»:

• 8. A. Nawat-Mobsur-Üud-Dowla h# eatradoen 
Lucknow de regreso de un» oiceria, cuyos priníi-

f ales trofeos son un oso; dos panteras y veínlidcs 
igras. S« a ltQM |oza ^ejierfecta «alu^.i

l* o r  s i  e l  c a b le  e lé c t r ic o  s u b m a r in o  en
tre  Alejandría y  Malta sufre de nuevo averias 
causa de Iss tempestades tan frecuentes en aque 
líos mares, el virey de Egipto ha mandado que se 
construya una nueva hnea telegráfica por tierra 
entre Alejandría y  Trípoli, que se unirá á la sub 
marina.

L a  C á m a r a  d e  d ip u ta d u s  b e lg a  h a  de.s-
echsdo por una mayocia de 55 votos contra 43, una 
i'omienda que tendía á la abolicion de la pena de 
muerte.

E l  p r o fe s o r  l l a m i l t o n  h a  p r e s e n ta d o  á  la
sociedad patológica de Nueva-York el corazon de 
uno de susclientas, muerto á los cuarenta y  cu a ­
tro anos de edad. Eo la extremidad superior se 
encontraba una bala de fusil que dicho individuo 
recibió cuando tenia catorce aftos, y  que desde 
esta época permaneció en el sitio eo qua ha sido 
encontrada. En 1845 se casó, y  jamás experimentó 
síntoma alguno de m al estar á causa del proyec­
til. Seis semanas despues de haber sido herido, -es­
taba ya trabajando. El médico ha encontrado la 
bala a l hacer la autopsia, envuelta ea  un depósito 
ateromatoso. El corazon sehabia dilatado, p y o  no 
estaba hipertrofiado. Así lo refieren los periódicos 
extranjerós.

V a  á  p u b l ic a r s e  u n a  im p o r ta n te  o b ra
con ei titulo de Cronología del Episcopado etpañot 
ordenada y precedida de un prólogo por D. Ra­
fael Tam arit de Plaza. Constará de un tomo de 800 
á 1,000 páginas, donde se encontrará la cronología 
de todos los Prelados españoles desde el origen de 
la cristiandad en el reino hasta nuestros dias, dan ­
do una noticia biográfica de los actuales A rzo ­
bispos y  Obispos con sus retraws fotografiados i  
dos tintas.

La entrega costará dos reales eo toda Espafta.

L a  R e a l  A c a d e m ia  d e  m e d ic in a  d e  M a ­
drid celebra la sesión inaugural del presente alto 
académico el dia 27 de Enero á la  una de la tarde 
en su local, sito en la Facultad de Medicina, antes 
Colegio de San Cárlos.

En ella dará cuenca, á nombre de la  jun ta  direc­
tiva, del estado y de los trabajos desempeñados por 
la corporacion en el año 1866, el secretario perpé- 
tuoD r. D. Matías Nieto Serrano, y  leerá el dis­
curso de reglamento, que versa sobre los adelan­
tamientos de la  anatomía, el Dr. D. Rafael Martí­
nez y Molina, académico numerario. Eo seguida se 
adjudicarán los premios ofrecidos en el programa 
del aílo próximo pasado, i  los autores de las Me­
morias que la Academia hajuzgado dignas de este 
honor, publicándose despues los que ha acordado 
nuevamente conferir.

L e e m o s  e a  u n  p er ió d ico :
■ E lS r .  Cycus Fieid, en un banquete dado en su 

honor en Nueva-York el 15 de Noviembre, ha he­
cho notar que el cable atlántico está tan adm ira­
blemente construido, que puede hacerse uso de él 
cou una batería de la más pequeña fuerza. Cuando 
en 1U58 se tendió el primer cable, ¡as personas 
competentes en electricidad creían que p ara  en ­
viar una corriente á 2,000 millas de distancia, 
seria necesaria una descarga casi igual (  la del 
rayo.

Hoy escribe el Sr. Colett desde Ilearts Conten : 
<Acabo de saludar al doctor FouId> de Cambrid­

ge, que se halla en este momento en Valentía, con 
una batería compuesta de una cápsula d a  fusil y  
pedaciíos de zinc escitados con una simple gota 
de agua del tamaño de una iagrima.>

Un telógrafo_que hace esto, aúadió el Sr. FieJd- 
eaid aiuy T;i>rca ac  la ueuecciorT. aaem as etcanie  
atlántico no ha dejado de funcionar ni durante una 
hora, ni durante un minuto siquiera.

T o m a m o s  d e  lo s  d ia r io s  la<« s ig u ie n t e s
curiosas noticias:

En las bibliotecas de la Gran-Bretafla hay 
1.771,493, ó seao 6 volúmenes por 100 habitantes. 
En las de Francia hay 4.389,000, ó sean H ‘7 por 
cada 100 habitantes. En las de Austria hay dos m i­
llones 483,000, ó sean por cada 100 almas. En 
las do Prusia  2.040,4.50,0 sean 11 por 100. E nlas 
de Rusia 852,000;, ó seao l ‘3 p o r  100. En las de 
Baviera l.2tí8,000, ó sean el 20*4 por IW), y  en 
Bélgica 50Sí,10ü, ó sean 10‘4 por 100 habitantes, 
liavieraes, por tanto, la nación donde comparati­
vamente á  su  pobiaciou liay mayor cantidad de vo­
lúmenes.

— Eu las bibliotecas de San Petersburgo h ay  la 
costumbre deencuadenar aparte cada folleto, lo cual 
les hace aparecer con gran número de volúmenes. 
Hay, por ejem plo , en la capital do Rusia biblio­
teca de 30,000 volúmenes que en Inglaterra, don­
de se aprovecha mucho el terreno, apénas forma­
rían 1,000.

—Durante el aflo de 1865 se dieron para lectura 
eo las noventa y siete bibliotecas que llevan re ­
gistro eo I t a l i a , 988,510 volúm enes, de ellos 
183,528 trataban de ciencias naturales y  de m ate ­
máticas, 122,ÜG(J de historia y  filología, 70 537 de 
filosofía y  de moral, 54,491 de teología, 193,972 de 
, urisprudencia, 261,089 de bellas artes 101,797, 
que eran  enciclopedias, diccionarios y  obras po-

ligráficas. Las obras de teología fueron ménos bus­
cadas.!

L a  a p e r tu r a  d e  la  e x p o s i c ió n  n a c io n a l
de Bellas Artes Jinunriada para hoy 25 del eorrien- 
te , te  ha suspesdido de órden de S. M. hasta ma- 
ñam< sábado á  las dos de la tarde,

S e  h a l la n  v a c a n te s  u n a  p l a i a  é b e c a  d e
gracia en el c^ sg io  de Sm  Bartokimé y S tnlisgo, 
A|fegado al le tti tu to  de 6 ran « 4 t ,  y  qjtrai dos de 
la misma clase en el Instituto de P a le n S ír  las c u a - . 
¡es han de proveerse en huérfanos y pobres hijos 
de buenos servidores del Estado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu- 
m enudas á la dirección general de Instrucción 
pública ó por conducto del colegio respectivo en 
el término de un mes, á  contar desde el dia 21 
del actual.

E l  Sr . D .  l l a n u e l  R a m ó n  S a t o r r e s ,  a n ­
tiguo cónsul, acaba de ser agraciado por el bey 
de Túnez con la placa de gran oficial del Nicham 
Iftijar.

CORREO DE HOY.
LOS ASUNTOS DE CRETA.

Con este  epígrafe publica la .F ro no e  de a y e r  el 
sigu ien te  articulo:

«AlgUDOS periódicos han anunciado que las Po* 
tencias protectoras do Grecia se han puesto de 
acuerdo para resolver la  cuestión cretense en ar- 
maoia con la Sublime Puerta , confiriendo el m an­
do de esta parte del archipiélago 4 un gobernador 
cristiano con amplitud do libertades y  ciertos nue­
vos privilegios.

A este propósito nos escriben de Constantinopla 
que la cuestión no está tan adelantada y  que to ­
davía se está deliberando acerca del sistema que 
conviene adoptar.

E q efectói hay dos sistemas que seguir: por de 
pronto el que acabamos de indicar, y  que repro ­
duciría poco más ó ménos la Constitución actual 
del Líbano, y  luego el que consiste en una semi- 
autonomía concedida á Creta como se ha coocedido 
á  Servia.

Nuestro corresponsal presiente que ha de ser 
adoptado el primero de estos dos sistemas.*

Los periódicos im perialistas, fundados en  al 

g u n as  palabras del M onitor, insinúan q ue  las li ­

b e r tad es  conferidas á las Cám aras fraücesas, te n ­
d rán  toda la extensión de las del P arlam ento  
ingles.

Lo dudam os.

La F ra n e e  desm iente los ru m o res  que  c ircu ­

lab an  en P aris  ace rca  d e  u n  g ran de  em préstito  

aplicable  á u n  vasto conjunto de trabajos do u ti ­

lidad pública .

. Dice el m ism o p e r ió d ico :

■ Deseoso el Gobierno de oir y  dar las explica­
ciones más amplias y  profundas acerca de todas 
I js  cuestiones interiores y  exteripres que pueden 
in teresar a l pais, está tomando las medidas nece- 
rías p a ra  que la discusión de los presupuestos 
principie lo más pronto posible. Se cree que la 
discusión general podrá comenzar un mes despues 
de haberse leído el discurso de apertura.»

se fijó en ia im portancia  que  iba á ad qu irir  la 

d iscusión de los p resupuestos con la  nueva re> 

forma constitucional. Las lineas p rec ed en te s  nos 

hacen  c ree r  que  los diarios im perialistas se agar­

ran  á u n  clavo a rd ien te  para  sacar adelante  su  

idea de que las ta les reform as son em inentcm en- 

Le parlam entarias.

Acerca de ellas d ice la Unitá  que la  libertad  

política concedida á los franceses, se  parece m u ­

cho  á la  libertad  religiosa q ue  Ricasoli qu ie re  
conceder á la  Iglesia.

Escriben  d e  M ira m ar , que  los médicos han 

reconocido á la E m p era tr iz  Carlota, y  la dan 

po r  com pletam ente  curada. P arece  que  den tro  

de poco tiem po e m prenderá  u n  viaje de conva­
lecencia.

C ontinúan algunos periódicos franceses h a ­
blando de la anexión de Bélgica á Francia.

E l E spaño l, periódico m in is te r ia l , publica 

hoy la siguiente  carta  que le d ir ijen  de P aris :

—  6  —

corroe la  carne la  imaginación fantaseará una 
idealidad nunca encontrada en el mundo para 
que satisfaga el ham bre del corazon; entonces 
se ahm enta con ponzoQa y  se abrasa de sed sin 
encontrar agua que temple su  fuego. Este es el 
hombre de esa filosofía, hombre-animal que ado­
ra los ídolos groseros qne recuerdan goces in ­
mundos; así solo tieneham bre m aterial que pro­
cura satisfacer hasta por medio del crimen. Si la 
historia y  aun las costumbres d e  nuestros días 
no hablasen, ¿cómo había de concebir el pensa­
miento ese charcode inmundicias en que el hom ­
bre se encenaga?

Estudia, razón, estudia; aprovéchate del p la ­
cer que le ofrece la materia divinizada. Puedes 
estar orgullosa porque sabes cómo se suceden 
los dias, cómo cambian las estaciones, cuando se 
verifica la productora germinación; porque has 
descompuesta la luz, has pesado el aire, has ar« 
raneado secretos en las entrañas de la  tierra y 
ea la atmósfera fugitiva, has reducido las dis­
tancias, y  tu  pensamiento escrito vup.Ia mas que 
el aire  y  que la luz. ¡Cuántos medios de gozarl 
poro la  soberbia te h a  endurecido haciéndote mas 
rebelde, y  por último, te has declarado sobera­
na, libre del p r ib c ip io  que dió vida al corazon y 
á  la  inteligencia. Si, la razón cree que todo se lo 
debe é si propia, y  con inmundo egoísmo sostie­
ne que espar te  del gran Ser, alma del Umverso, 
es decir, se divinizó y reclama adoracion: se cri*

-  H  -

dadero amor. Si la secta que pretende red im ir 
a l mundo contemplase á la pecadora que en el 
pleno brillo de su  herm osura, y  nadando en la 
abundancia de los goces mundanales, derramó 
copioso raudal de lágrimas á  los pies de Jesucris ­
to, se  convencería que solo con el dulce sacrifi­
cio de p.actícar lo bueno, con la  saludable peni­
tencia se puede conseguir la felicidad que existe 
en el amor á  la  virtud. Entonces el alma llora 
porquequiere purificarse; comprende el objeto de 
la vida que es conseguir el bien Supremo, y  s u ­
fre, no coD el penar y  angustia de la carne enfer­
ma, sino con el dolor del espíritu atribulado, 
que aspira á poseer el amor puro de Jesús, único 
que puede redimir a l hombre.

.Si el mundo tiene por penoso este tránsito, y 
lo considera grande sacrificio, es porque no co­
noce e l .a m o r  que escluye de toda violencia: 
por que no comprende que quien bien ama no se 
sacrifica; así es queJesus s o b  quie te  m isericor­
dia. Luego esa secta no busca am or, si no goce: 
qiúere convertir el mundo en un completo festín, 
erigiendo un altar al idolode la belleza, su adu ­
lador progreso índefioido tra ta  de importarnos 
los mitos del viejo muodo pagano. ¡Oh! Así como 
vuestras heroínas de novela, lloráis por la sen ­
sualidad sin conocer la virtud que viste e l r i ­
sueño trage de la gracia.

Amor á la virtud es el que inspira e l cielo; 
amor al de lefteese l que despierta el mundo; un

^  10 —
la libertad que rompe con la obedieneia, q«e 
confunde el goce con el am or, lo bueno con lo 
agradable, el progreso con la anarquía, es otra 

cosa que la m ujer puesta á ganar con el escán­
dalo y la licencia? En este símil no hay exagera­
ción. Se empieza por abusar de la ínesperieDcia 
de la plebe, se la lleva en pos de un loco eutu- 
siasmfl con la lisonja de concederle derechos 
que nunca poseerá: y  entregada á sus pasiones 
goza un libertínage que ha traído la dilapida­
ción, y  por consecuencia va formando el paupe­
rismo, que son tres llagas de la sociedad m oder­
na. Aquí están los resultados de ia prostitución, 
y  vemos que como se adula i  la m ujer sencilla, 
se  adula á la plebe ignorante. Sig.i, pues, la 
nueva secta redentora  pervirtiendo el espíritu 
humano, y  ya veremos cómo las costumbres 
correrán parejas con las doctrinas; es decir, que 
el mundo volvería al estado salvaje en que el co­
razon corrompido solo busca la dicha en la n a ­
turaleza, viviendo de uu pao amasado con igno­
minia, y  vistiendo un trage compuesto de los 
girones del pudor; siempro esclavo del placer 
que si halaga cuando la mente lo  acaricia, des­
pues de satisfecho envilece al hombre con todas 
las miserias humanas.

El alma franca y generosa q ue  rinde á Dios el 
tributo de obediencia, conoce que la bondad es 
patcimonío do los corazones puros, ó lo que e^ lo 
n iísao , que solo la  pureza goza la dicha del ve^

j e  en ídolo sobre el altar de la  naturaleza donde 
los hombres saborean el placer que tocan los sen­
tidos: los goces SOQ las manifestaciones de esa 
im pura divinidad. Si es grata la impresión de la 
forma bella, y  la felicidad consiste en el deleíte, 
es necesario saturarse de placeres. Esa es la filo­
sofía que variando de formas y  de nombres ha 
sentado esta repugnante blasfemia: »La natura ­
leza es Dios.'

Esa filosofía rebelde despertando la avaricia 
ha convertido al hombre en f ie ra , pues la  tira ­
nía que mutila á los hombres para  convertidos en 
esclavos, y  hace de las mujeres mancebas; ó la 
que roba el heroísmo y  la paz formándose un 
patrimonio i  costa del pauperismo y de la pros­
titución, es decir, lo mismo la  bárbara que la 
ilustrada tiranía están sostenidas por la acaricia 
de placeres: bé aquí por qué el je fe  de la. tribu 
ó del imperio n a  conquista voluntades, sino ven­
ce resistencias, y  por qué el hombre siempre se 
ha encontrado frente al hombre como su opresor 
y  su  enemigo, y  por qué n i los héroes, ni los le ­
gisladores , ni los filósofos a r r a l a n  la mísera 
condicion humana: á todos sus hecho», planes y  
cálculos dice la  experiencia, que el espíritu del 
hom bre , inquieto cuando no se alimenta con la 
palabra divina, no da paz á la mano, ni encaje á 
la justicia, ni asunto á la  verdad.

En esa fllosoña es donde la literatura moderna 
bebo las doctrinas con que pretende regcneraj
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• La Bolsd se m uestra decididameate rebelde á 
la  atza, y  si sus jniiíioa son la  expresión de la  opi- 
n lo D  pública, cuaiiijo méDos ea  P a r í s , i  causa rie 
la  importancia de este mercado, podria deducirse 
de su  actitud en presencia de los sucesos actuales, 
que esta misma opinion T é  con bastante indiferen­
cia las reformasqne acaban de adoptarse.

Leyendo atenlamente la* aprec iac ión^ de los 
periódicos y observando coa interñs las impresio- 
nes de la opinion pública, puede deducirse que la 
acogida hecha á la sn u e ta s  reformas por tos mis­
mos que se muestran satisfecho?, es medianamente 
favorable. Trátase de adiTÍnar lo que producicán 
en la  p ric tica  medidaí que pueden cambiar com- 
iletamentede carácter, según la aplicación que se 
laga de ellas.

Seraejanle reserva del pais es mny natural, y 
creo que el Gobierno la  babia previsto. Hay efec­
tivamente en los cambios vetiucados algunas co­
sas Tavorables, y  otras que no lo son.

Primeramente, el Emperador presenta estas re ­
formas como coronacion del edificio; y  despues en 
los detalles h ay  motivos de duda y casi de incer- 
tidumbre. Si se restablece «l derecho de interpe­
lación dentro de ciertos limites, q ued a , sin em­
barco, subordinado á sobradas condiciones que lo 
limitan.

Suprimiendo la discusión del mensaje, el pais 
sabe lo que se le arrebata, y  no conoce lo  que se le 
concede.

Lo mismo sucede en lo relativo al nuevo régi­
men de la prensa. Si se ha visto con placer que el 
Gobierno se haya desprendido á si mismo de su 
poder discrecional; también ea cierto que los pe­
riodistas saben que pagarán muy caro el favor de 
disfrutar de un régimen legal. ¿La s u p r e ^ n  de la 
autorización prelim inar cuando menos vendrá á 
completar para ellos el derecho común? Idénti­
cas observaciones pueden hacerse respecto del de­
recho de reunión ; ¿tendrá solamente un carácter 
político?

VeanVds. cuántas razones existen para que el 
>ais suspenda su  Juicio. Es evidente que el pú- 
)Uco no está suficientemente ilustrado. Se pre- 

g u D ta ,  si hay, bajo estas apariencias, unfcam bia 
verdadero ; quiere saber, ánles de fronuDciarse en 
UDsentido 6  en o tr o ,  cómo funcionará el nuevo 
régimen.

El Consejo de Estado ha debido ser oido acerca 
de un SeJiatus consulíiis, con objeto de dar al Se­
nado atribuciones adecuadas á la nueva reforma 
constitucional.

Este proyecto ha sido ya examinado por el Go­
bierno en el Consejo de m inistros, celebrado ayer 
en las Tullerlas.

Hoy ha debido reunirse eo sesión secreta el Se­
nado italiano constituido en tribunal de justicia 
lara o ir la  lectura  del ioforme de la comision re- 
ativo al proceso del almirante Perssno. Este do­

cumento será despues comunicado á los miembros 
dé la  alta Cámara que examinarán si existen p rue ­
bas suficientes para instruir contra el almirante uq 
proceso público.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA,

MINISTERIO DE LA. GUERRA,

EXPOSICIOH Á S. H.

Señora: La ú ltima guerra sostenida entre varias 
Potencias europea | h a  dejado en  pos d e  si recelos, 
alarmas é inquiet\ides que no ha podido extinguir 
completamente la paz que dió ü a  á  la  contienda. La 
desconfianza subsiste, y  las naciones se apresuran 
á  reformar su organización militar, aum entar la 
fuefza de sus ejércitos y  mejorar sns armamentos, 
ampliando los medios de su defensa. Verdad es 
que esa guerra, sobre otras consideraciones, ha 
demostrado cuán fundadas eran las predicciones 
de los hombres consumados en el arte de la  guer­
ra. El perfeccionamiento progresivo de las armas 
de fuego en  los últimos ados, la precisión de sus 
tiros, e l sorprendente alcance do sus proyectiles y  
la celeridad de sus disparos son descubrimientos 
que. ademas de determinar nuevos reglas de tác­
tica y  de organización militar, requieren forzosa­
mente ejércitos m uy  numerosos con fuertísimas 
reservas, por ser m uy probable, como se ha visto^ 
que una sola batalla decida una campa&a, y  con 
ulia la suerte de un Estado. Sa elevado CQstc, que 
excede á toda ponderación, y  su  eondiclon san­
grienta reclaman también imperiosamente el pron­
to término da las guerras, aunque otras conside­
raciones altísimas uo inclinasen á ello. No es se­
guramente la menor su  tendencia á renovar la an ­
tigua índole de conquista que las caracterizaba, 
afectando el equilibrio europeo, lo  que, compro* 
metiendo intereses que ataúen á todas las nacio­
nes, presenta el peligro de hacerse las guerras ge­
nerales.

Todas estas circunstancias han dado el impulso 
que se nota á la  creación de grandes reservas en 
el movimiento reorganizador que se advierte en 
todas la t  naeioaes de Europa, adhiriéndose á  este 
sistema aun aquellas que tradicioaalmcnte lo re ­
chazaban. Los ejércitos permanentes ea verdad no 
podrían cubrir hoy í«s atenciones militares pre ­
ventivas de las naciones sin gravar á los pueblos 
con gastos insoportables, privándoles además p e ­
rennemente de un crecidísimo número de brazos 
indispensables para  alimentar la agricultura y las 
artes, lastimando profundamente su  riqueza.

Aunqne España tiene baaad.i su  política en sus 
propias condiciones de ser una nación continental 
con grandes provincias en Asía, Africa y  América, 
política que consiste en mantenerse en paz y leal 
am istadcontodas las naciones, y á c u y a  política no 
faltará seguramente por su voluntad, n i puede sus­
traerse á  ese movíEniento preventivo que se extien­
de á toda Europa, ni abandonar al acaso el sosteni­
miento de esa misma política, á cuya sombra solo 
pueden prosperar sus legítimos intereses. Cierto es 
qué nuestra situación geográfica al Occidente ex ­
tremo de la Europa, y  las condicioaes topográficas 
de nuestro suelo, grandemente accidentado y n a ­
turalmente defendido, nos aleja en g'ran manera 
las probabilidades de guerra , y  nos escusa también 
grandes gastos en caso de una defensa. Meditán­
dolo todo el Gobierno, y  oidos militares distinguí, 
dos, y  principalmente la  junta  consultiva de Guer* 
ra , s ino  abandona con una imprevisión indisculpa­
ble los preciosos bienes de la dignidad, integridad 
é independencia del país en la reorganización m i­
litar que prepara, tampoco exagera los sacrifleios 
que debe pedirle, combinando el aumento de su 
fuerza m ilitar coh la reducción de sus gastos en es­
te  importante servicio.

No es nuevo ciertamente en España el principio 
de las reservas para  no sostener un grande ejérci*

to  activo cuaadol las circonstaocias no lo hagan 
necesario; actualmente eiiste  con fuerza de 60,000 
hombres eo la  milicia provincial; pero las cuestio­
nes de BU fuerza, de su  organización y de sus con­
diciones no se han resuelto siempre del mismo 
modo y bajo un criterio, á  la  ve* que económico, 
conveniente á la  institución. Sea como quiera, es 
incuestionable que las circunstancias actuales de la 
Europa nada tienen de común con las que pasaron 
y  tenemos que acomodarnos á ellas para resolver 
hoy esas caestiones, cual lo hacen todas las po­
tencias. Esas circunstancias exigen una fuerza 
militar m ayor que la  que en otros tiempos se ju z ­
gaba necesaria, y  requieren también que la reser­
va tenga una completa instrucción y  hábitos mili­
tares, y  que esté preparada y dispuesta á entrar 
desde luego en campana. Aun todo esto no seria 
bastante si su organización no fuese ta l que facilí- 
litase la celeridad de su  reunión, división é incor- 
poiacion en el ejército perm anente para operar con 
él y  á la par de él, presentando el pais en cual­
quier eventualidad una fuerza militar imponente. 
Solo así el GobierQO tendría tiempo suficiente 
para  reuuir los mayores medios que el país en ­
cierra para proveer cumplidamente á su  seguridad 
y  defensa.

La determinación de esas condiciones indecli­
nables de la reserva presentó á  vuestro Gobierno 
los grandes problemas que la  cuestión de organi­
zación envuelve en las circunstancias que han 
creado los acontecimientos. El primero de ellos 
fue el de fijar la fuerza relativa dal ejército p e r ­
manente y la reserva. Es indudable que esta, ó ha 
de reunir las condiciones necesarias p ara  operar 
activamente desde luego y sin retardo en cualquier 
evento, quedando sujeta á las mismas próxima­
mente que el ejército ac tivo , con igual gasto que 
este, alejando casi permanentemente esa multitud 
de brazos del trabajo que acrecienta la riqueza 
pública, ó es indispensable que esa fuerza proceda 
del ejército permanente j  no sea una preparación 
para ingresar en él, ántes sí u n  descanso, un ali­
vio , una recompensa al que prestó ya el asiduo y 
arriesgado servicio de la milicia activa. En el p r i ­
mer caso la reserva puede ser tan numerosa como 
se q u ie ra , sin otro limíte que el de la masa de 
mozos sorteables y  los medios que la  nación pue­
da aplicar al sostenimiento de esa fuerza: en el 
segundo no puede exceder la reserva <lel número 
del ejército activo sin peHgro de no alcanzar sus 
condiciones, y  de introducir perturbaciones eo las 
reglas indispensables de una organización regular 
y  uniforme. Lo primero no es aceptable; seria man­
tener constantemente en pié de guerra la  fuerza 
del pais para prevenir una eventualidad más ó 
menos remota. Hay, pues, que optar por lo segun­
do indeclinablemente.

Si nuestras circunstancias económicas actuales 
no hubiesen aconsejado la  reducción del ejército 
permanente á  un punto que apénas puede llenar 
las atenciones militares perentorias, bastarla d u ­
plicarlo con una reserva de igual fuerza y con las 
condiciones mencionadas; pero reducido á  un lí • 
m ite  tan estrecho, una reserva tan exigua no lie* 
naria  la» previsiones que la  época exige y los 
grandes armamentos de las otras naciones nos 
trazan. La junta  consultiva de Guerra, y  cuantos 
militares entendidos ha oido el Gobierno, convienen
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reserva no puede bajar de 200,000 hombres en 
tiempo de paz, atendidas las condiciones militares 
de España y la situación de la Europa.

El Gobierno cree lo mismo; y  aceptado este dato 
como base, sobre él ba tenido que fundar todos sus 
cálculos y  combinaciones.

Ue lo expuesto se deducirá lógicamente que 
nuestro ejército deberla componerse de 100,000 
hombros de fuerza permanente y de otros 100,000 
de reserva; y  esta seria la  que propondría á  vues­
tra  majestad su Gobierno si no tuviese en  cuén­
ta la s  razones qua inclinaron i  V. M. y á las Cor­
tes para fijar en  el año último la fuerza del ejérci­
to permanente en 85,000 hombres. Ea otros m u ­
chos anos h a  tenido 100,000 cuando las c ircunstan ­
cias ya mencionadas no exigían tanta fuerza en  el 
ejército.

E l estado del Tesoro también reclama todo gé­
nero de reducciones en los g as to s , y  no hay que 
pensar eo aum en tarlos : esta es la misión penosa, 
aunque patriótica, del actual Gabinete. Este , te ­
niendo en cuenta ese gran deber y  lo dispuesto en 
el art. 79 de la  Constitución de la  monarquía, que 
previene que l.is Córtes fijarán todos Jos aflos la 
fuerza 4el ejército permanente á  propuesta del Rey, 
lo cual se opone á  todo sistema estable de organi- 
zB£ion como no estú basado en un principio ílexi* 
ble y  que se preste  á esas alteraciones periódíca's, 
h a  ¿ r íg id o  todos sus conatos á  establecerlo, y  
croe halieEi» alcanzado.

En efecto, respetando el Gobierno cual debe la 
atribuci<n de las Córtes, ha calculado que estas 
en  su  ejercicio no es probable señalen ni V. .M. 
propoQ&a en mucho tiempo uoa fuerza permanente 
superia i á  100,000 hombres, fuera del caso de una 
guerra. Ese número, pues, no h ay  inconveniente 
en adopitaxlo e o n o  límite extremo, de la  fuerza 
pacmaneote, que podrá reducirse, según tas cir- 
cuistancias, por l«s altos poderes del Estado en la 
l e ;  a su a t  qaft áebe procB&lgarse.

En cadja a n o , p a e s , la  fuerza excedente d é l a  
que aei ley señale hasta loe. 100,000 hombres qu« 
la so ea^ id ades  militares del país pueden reclamar 
en actiYidaácoBJtitntrlaunaprimera reserva , una 
reserva activa y  de coadiciones e s ^ i a l e » q u e ,  sin 
gravar al Tesoro, renna las mismas lyst e l ejército 
permanente , que se confunda con él y  produzca 
como este los elementos necesarios para la  segun­
da reserva, ó sea la  reserva sedentaria. Ese exce 
dente ó primera reserva, para  que la  ley se cum ­
pla y la prerogativa de las Córtes no sea ilusoria, 
será baja efectiva en e l ejército respecto á los ha­
beres y  demas gastos, concediéndose licenciasse. 

•raestrales por turno entre todo el ejercito perm a­
nente á u n  número de individuos de tropa igual al 
que constituya dicho excedente. Asi la fuerza t o ­
tal del ejército podrá constar de los 200,000 hom­
bres que propone la jun ta  consultiva , de los cua­
les pertenecerán al permanente los que la ley anual 
determ íne; su excedente hasta 10U,ülM) hombres 
formará la  primera reserva, y losrestan tes  100,000 
compondrán la  segunda ó sedentaria.

Este aumento de la  fuerza de la  reserva a ltera lo 
dispuesto en el a rt .  5.” do la  ley orgánica de las

milicias provinciales de 31 de Julio de 1855, que 
dice: -La fuerza total de la milicia provincial se 
fija en 00,000 hombres.* Si el Gobierno se propu­
siera’ hacer solo una reforma transitoria de ac tua ­
lidad p<ira solas las circunstancias presentes, au to ­
rizado está para  decretar este aumento por la  ley 
de üOde Junio del alio próximo anterior. Pero su 
convicción, como la de la junta consultiva y  otros 
militares de alta capacidad é instrucción; es la  de 
que esta reforma debe se í  estable, tanto por sus 
ventajas intrínsecas, como por las circunstancias 
de la Europa. El Gobierno no duda, no puede du ­
d a r  de la sabiduría y  patriotismo de las Córtes es­
pañolas. que prestarán su aprobación á la  reforma 
de la ley orgánica de la milicia provincial que 
oportunamente se presentará á  su  exámen y deci­
sión, así como al sistema que envuelve el proyecto 
formulado por vuestro Goblerao y que somete boy 

á l a  aprobación de S. M.

El segundo problema que vuestro Gobierno de­
bía resolver es e l del medio mas adecuado y ven­
tajoso de obtener una reserva de igual instrucción 
que la fuerza permanente, y  de tales condiciones 
que la dispongan á entrar desde luego en campa­
ña si fuese necesario. Est» ha sido la cuestión e te r ­
na de las reservas en  todos los países que las han 
adoptado, y  que han venido á resolver e l tiempo, 
los adelantos de la ciencia militar y  también las 
circunstancias. Todo demuestra hoy que las reser­
vas deben salir del ejército permanente. Esto, lé- 
jos de ser un mal, como ántes se ha creído, p ro ­
ducirá inapreciables bienes al país, y  será á la vez 
m uy  favorable á loa mismos á  quienes la  suerte 
llama á las filas del ejército. Una dolorosa expe­
riencia nos da á conocer que cuando el soldado per­
manece largo tiempo en el servicio activo de las 
armas contrae hábitos opuestos á los que ántes te. 
nía, repugna lo mismo las faenas del campo que el 
asiduo traba iode  los industríales y (oda ocupacion 
penosa sedentaria. El afecto á la  localidad se pier- 
de;los vínculos de familia se reldjan; las inclina­
ciones á ’las personas con quienes siempre se v i­
vió ó se  estuvo en amigables relaciones se extiu- 
guen; el matrimonio se esquiva y la  moral se re ­
siente.

Entonces no se aspira á volver al hogar paterno,
& la condieion anterior, al que fué un dia centro 
de todos los afectos; se prefiere obtener destinos ó 
dedicarse á otras ocupaciones ajenas al primitivo 
origen, si bien más en armonía con los nuevos há­
bitos, constituyendo un principio de óclo que ter­
mina en la  vagancia y  en  los vicios. Calcúlese aho­
ra  lo que sufre un país en su riqueza y en su m ora­
lidad sustrayendo anualmente un número conside­
rable de brazos, y  necesariamente los m is  robus­
tos, los más útiles á la agricultura, á la  industria 
y  á ias  artes, con el peligro cierto de que esos b ra ­
zos en su  mayor parte no han de volver jamas á 
sus anteriores ocupaciones; ántes sí habrán de in ­
utilizarse.

Este gravísimo inconveniente desaparecerla si 
cambiándose el sistema actual, se destinase al que 
le  cupiese la  suerte de soldado á  extinguir la  p r i ­
mera mitad de su  tiempo de servicio en el ejército 
permanente y  primera roserga incrustada en el, y  
la otra mitad eo la segunda reserva, ó sea la  se­
dentaria.

En la facilidad y celeridad con que hoy se ad-

cibída la  situación de recluta, no ofrece inconve­
niente alguno este sistema, cuyas ventajas son co­
nocidamente incontestables. Tal será, pues, en ge­
neral la división del tiempo de servicio; si bien en 
los primeros afios de planteamiento del nuevo sis­
tema de contiogeute fijo anual que el completo 
de! plan consultado reclama, diferentes causas oca­
sionarán un desnivel entre la fuerza del ejército 
activo y la  reserva, á  cuya circunstancia es nece­
sario acudir: efectivamente la falta de unidad en el 
movimiento de baja anual que en el ejército tiene 
que producirse por efecto de compenerlo en la ac ­
tualidad quintas de cupo variable; la disminución 
que el contingente de cada reemplazo esperimenta 
n e c e sa r i^ e n te  desde el atio del sorteo hasta el 
quinto de servicio señalado para pasar definitiva­
mente á la reserva, y  la  influencia de mayor ó m e­
nor núm ero de voluntarios que anualmente sienten 
plaza, el de reenganchados y el de aquellos á 
quienes por sus buenas circunstancias se  les 
perm ita la continuación en activo, son motivos 
que producirán que la fuerza del ejército perma, 
nente y  la primera reserva resulte con una cifra 
mayor de la  de 100,000 hombres fijada para activo 

vinieado á ser consiguientemente menor que dicha 
cifra la de la  reserva sedentaria; y  para  evitar es­
ta  desproporcion y conseguir que por el pronto y 
mientras no se tocan los resultados del referido 
nuevo sistema el ejército activo y la  reserva se 
compongan respectivamente de 100,000 hombres, 
se autoriza e l que pu eda  determinarse el pase de­
finitivo á la  segunda reserva antes de haber cum ­
plido el plazo de cuatro aüos en activo del núm e­
ro de individuos que entre el ejército permanente 
y  la  primera reserva exceda dél referido tipo de
100,000 hombres.

En los cuatro primeros años que ordinariam ente 
seivirán ea  activo, el soldado adquirirá, no sólo 
íüstruccíon, sino hábitos militares tales, que no 
podrán extinguirse en los cuatro años siguientes, 
aun cuando esté separado de las illas del ejército 
activo; no cobrará aversión á la profesion militar, 
y en todo ese tiempo, y  en alguno más, será sin 
duda u n  excelente veterano. Compuesta la segunda 
reserva de soldados de tales circunstancias, inútil 
seria molestarles con asambleas periódicas, con 
prácticas temporales del ejercicio, movimientos y 
maniobras militares. Si volviesen á  ser llamados á 
las filas, lo que en  España no será muy probable, 
pocos dias solos les bastarían para ponerse al nivel 
de sus antiguos cam aradas, y  rivalizar con ellos en 
instrucción y e n  entusiasmo. Esta fuerza no ha me­
nester, por lo tanto, de cuadros costosos separa­
dos del ejército de organización perenne. Sus indi­
viduos recibiránlicenca ilimitada; serán baja defi­
nitiva en el ejército desde el dia en que cumplan 
los cuatro aflos de servicio, y  no podrán ser llama­
dos de nuevo á  las armas sino en caso de guerra  ó 
de una grave y prolongada perturbación del órden 
público, y  por una ley- 

Todas estas garantías otorgadas á individuos 
que aún deben conservar sus afectos de localidad^ 
de familia, de ocupaciones y de apego al trabajo, 
prestan toda seguridad de que volverán á ser 
miembros útiles para  la  agricultura, la  industria y

las artes, sin que se resientan la moral n i la  r i ­
queza públicas. El tercer problema qus este siste­
ma envuelve, y  que ha ocupado al Gobierno de 
V. M., es el de la organización de esa reserva, 
concillando la  celeridad de su constitución en pié 
de guerra en el sólo caso de que pueda ser llam a­
da á las filas con la  economía que el estado de 
nuestro Tesoro impone. No fatigará el ministro 
que suscribe la atención de V. M. con cuestiones 
de detalles^ minuciosas siempre, y  más las de o r ­
ganización militar, cual lo es esta; pero tampoco 
puede ocultar á V. M. que se  aparta absoluta­
mente de los sistemas hasta aquí seguido.'! por con­
siderar estos, atendida la fuerza de esa reserva, 
altam ente costosos, y ademas de tardío movimien­
to , consultadas las necesidades militares que im po­
nen las nuevas condiciones de la  guerra. El Go­
bierno ha creido que las reservas no deben tener 
una organización separada é independiente del 
ejército permanente.

No pudiendo dejar de pertenecer á él .desde el 
momento en que son llamados al servicio activo y 
de fundirse en sus mismos cuerpos, en ellos h a  de 
estar su  organizacioTi preparada, creándose al in ­
tento cuadros de terceros batallones en los 40 re ­
gimientos de infantería fijos y  estables, los cuales 
auxiliarán á los primeros y  segundos mientras 
aquellos carezcan de fuerza. Asi, en et caso de ser 
llamada la reserva sedentaria, esta ingresará desde 
luego en dichos cuadros, constituyendo batallones 
según la fuerza que de ella se llame á las filas, y 
aun aumentando la de los otros batallones, sin 
perjuicio de crear nuevos cuadros instantánea­
mente, para lo cual se preparan todos los elemen­
tos necesarios. Mas todo este sistema se basa en 
un principio fijo é indeclinable, en el de que la 
qnínta sea un* para el ejército permanente y  las 
reservas que han de salir de aquel; que esa quin ­
ta  sea anual y  de un cupo fijo y  estable, como lo 
ha de ser la  fuerza del ejército. Para esto el Go­
bierno, que no solo aspira á  que eo esta  reforma 
tan importante sea únicamente la  conveniencia p ú ­
blica la que determine su aceptación, sino á reves­
tirla de una completa legalidad, se anticipa á m a­
nifestar la  necesidad de que se modifique el a r ­
ticulo 11 de la ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1856.

Eo él, de acuerdo con el sistema existente , se 
dispuso que <de cada sorteo será llamado anual­
mente al servicio de las armas, é ingresará d ^ d e  
luego en las filas, el num ero de hombres que fuere 
necesario y designe una ley especial para el com­
pleto de la fuerza que deba tener el ejercito p e r ­
manente.*

Esta disposición habrá de variarse si los altos 
poderes del Estado lo creen conveniente, como lo 
juzga el Gobierno, sustituyéndola con otra que se- 
Hale el cupo fijo é inalterable del reemplazo anual 
para el ejército. Tal sustitución en nada afecta la 
prerogativa de las Córtes, que, cual queda dicho, 
fijarán en  cada ano la  fuerza del ejército perm a­
nente que ha de ser la base de la  división de esta 
y  de la  prim era reserva. Ademas el poder legisla­
tivo puede al intento determluar la  fijeza de este 
como de todo servicio, pues que siempre quedan 
expeditas sus facultades y  la importantísima de su 
iniciativa para  acordar las alteraciones que le 
inspire su patriotismo. El Gobierno oportunamente

OH* reforma á ias
sus efectos no han de ser del momento.

Lo que hay que determinar con acierto es el 
cupo de cada sorteo a n u a l , por ser el fundamento 
del plan propuesto. La quinta debe ser una sola 
para  todos los servicios militares; siendo tan uná­
nime la opinion en este punto, que asi viene p rac ­
ticándose ya desde 1860 sin contradicción ni opo- 
sicion alguna. Lo contrario envolvía una grande 
injusticia: una masa de mozos sorteables cubría 
las bajas del ejército perm anente, y  o tra  las de 
la  re se rv a ; no justificando nada la  desigualdad en 
la contribución más penosa que el pais sufre, que 
es la de sangre. El Gobierno ¡o reconoce así, y  por 
ello se aparta  de este cam in o , y  distribuye los 
beneficios con igualdad en el plan que ha form u­
lado.

Para fijar el cupo anual hay que tener en cuen­
ta  que esa quinta única ha de 'p roveer al ejército 
perm anente , á las reservas, á la Guardia civil, á 
la  infantería de m arina, á la  m arinería de guerra 
y  á  los ejércitos do Ultramar, y  á estas dos últimas 
atenciones con las rebajas de tiempo que su más 
dura condicion exige.

Calculadas todas estas salidas, se ha demostrado 
que la quinta no puede bajar de í 5 , 0 0 0  hombres. 
Seguramente parecerá excesiva esta cifra, y  de­
masiado penoso el aumento que se impone á este 
servicio sobre lo actual; pero no se olvide que eu 
lugar de los ochos aüos efectivos que hoy sirve el 
soldado, en lo sucesivo servirá solo cuatro ordina­
riamente; pues la segunda reserva sólo em puñará 
las armas cuando ningún ciudadano útil quiera n i 
pueda quizá eximirse del servicio; y  tésgase  ta m ­
bién en  cuenta que tal beneficio adquiwe aun ma­
yores proporciones, toda ve* que, á  parte del tiem ­
po eo activo que los individuos sirvan en la  pri­
mera reserva disfrutando licencia semestral en el 
seuo de sus familias, esU  ademas previsto el caso 
de que puedan pasar definitivamente i  la  segunda 
reserva ántes de haber cumplido el referido periodo 
de cuatro años en actiw), fijado como regla gene­
ral. Este bien inmenso para  la  masa sorteable y 
para  el país entero es muy superior al sacrificio 
que en cambio se exige.

No debe el Gobierno omitir aquí que los soldados 
que deben pasar á Ultramar, n i los que se engan­
chen, reenganchen ó sieoten plaza de voluntarios, 
no deberán disfrutar del beneficio de servir solo 
cuatro anos en el ejército permanente y  los otros 
cuatro eo la  reserva sedenteria. Respecto á los que 
pasen á Ultramar, hay que considerar que el tiempo 
de instrucción y de adquisición de hábitos milita­
res y  da disciplina, el de trasporte y  aclmstacion' 
consumiría casi enteramente el servicio activo si 
solo durase este cuatro años; y  calculado el costo 
de pasaje y  los demas que esta fuerza ocasiona, 
saldría aquella atención po r  una sum a fabulosa, 
exlgieüdo ademas mayor masa de ejército perm a­
nente para  los envíos anticipados. A esta tropa no 
puede alcanzar aquel beneficio; y  ademas del que 
obtiene con la disminución de los años de servicio, 
el Gobierno seocupa de proporctonarleotras ven ta ­
jas y  de la  mejor forma de proveer aquella aten­
ción con el menor gravámen.

Los que se enganchen no prestan un servicio 
obligatorio, sino voluntario y  retribuido, por lo 
que no están ea el caso de disfrutar de aquella 
ventaja. Lo mismo puede decirse de todo volunta­
rio. El Gobierno cree firmemente. Señora, que si 
su pian llega á m erecerla aprobación de V. M., y 
en su dia la  de las córtes, la 'nación tendrá una or­
ganización m ilitar adecuada á la s  condiciones y ne­
cesidades del pais, pues en su estudio y  prepara­
ción n adase  ha omitido que conduzca á este o b ­
jeto.

Fundado eo lo expuesto, con presencia de lo in ­
formado por la  junta  consultiva de Guerra, y  sin 
perjuicio de dar oportunamente cuenta á las Cór­
tes. el miuistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, tiene la  honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de d e ­
creto.

Madrid, 24 de Enero de 1807.— Señora;— A los 
R. P, de V. M.—El duque de Valencia.

B S A L nE C K S TO .

Conformándome con lo propuesto por el miaistro 
c e la  Guerra, de acuerdo con el Consejo de minis­
tros, vengo en decretar lo siguiente;

Articulo 1.° La fuerza del ejército de la penín­
sula será en lo sucesivo de 200,000 hombres, distri­
buidos eo la  forma siguíente;

1." Ea ejército permanente.
2.” En la primera reserva, ó reserva activa.
Y En la segunda reserva, ó reserva seden­

taria.

Art. 2.° El ejército permanente constará de 
la  fuerza que con arreglo á lo dispuesto en el a r ­
ticulo 79 de la Coostitucion señalen anualmente 
las Córtes á propuesta mía. La primera reserva ó 
reserva activa, la constituirán todos los individuos 
del ejército de la península que, sin contar cuatro 
aQos de servicio activo, excedan del número seña­
lado por la  ley á l a  fuerza permanente. La situaeion 
de estos individuos será la de licenciados semes* 
tralm ente sin goce de haber alguno.

La segunda reserva se compondrá de todos los 
individuos del ejército de la  Península que, p ro ­
cediendo de las quintas, hayan cumplido cuatro 
anos de servicio efectivo, sin más excepción que la 
de aquellos á  quienes á  petición propia y  por con­
veniencia del servicio, se les perm ita la continua­
ción en activo. Esto no obstante, mí Gobierno, 
mientras el nuevo plan que se consulta no em pie­
ce á dar sus consiguientes resultados, y  con el fin 
de conseguir la conveniente proporcion entre el 
ejército activo y la reserva, podrá anticipar el 
pase á la segunda reserva , aun sin haber cum ­
plido los cuatro afios en serv ido  activo, al núm e­
ro  de individuos que entre el ejército permanente 
y la primera reserva exceda del de 100,000 hom ­
bres.

Art. 3.° Al ingresar los individuos en la segun­
da reserva, serán baja definitiva en sus respecti­
vos cuerpos, pasando con licencia ilimitada al 
pueblo por cuyo cupo hayan sido declarados sol­
dados, ó a l pueblo de su naturaleza. Se les perm i­
tirá, sin embargo, trasladar su  residencia á  otros 
puntos siempre que el trabajo, oficio ó industria á 
que se dediquen lo reclame asi; pero justiUcando 
esta causa, y  obteniendo préviamenle el compe­
tente permiso por escrito del jefe de la  comision 
provincíal-

Art. 4." Al expedirles Iss licencias ilimitadas se 
les satisfarán los sobrealcances, si los tuvieren, y  
un mes de haber por razón de marcha, dejando sus 
alcances en depósito por si volviesen á ser llama­
dos á activo. Dichos alcances serán entregados por 
los cuerpos respectivos á  las correspondientes co­
misiones provinciales, y  estas los impondrán desde 
luego en la Caja de Depósitos.

Art. 5.* El ejército permanente llenará las a ten ­
ciones del servicio militar en la forma que mi Go­
bierno determine.

La reserva activa podrá sólo ser convocada total 
ó parcialmente cuando á juicio de mi mismo Go- 
bieroo haya temores fundados en el exterior y  ha­
gan conveniente una fuerza de observación, ú cuan­
do se  perturbe gravemente el urden público en el 
interior, dándose cuenta despues á las Córtes.

La reserva sedentaria no podrá convocarse ni po* 
nerse sobre las arm as sin estar autorizado el Go­
bierno por una ley especia!.

En todo caso los individuos de una y  o tra  re ­
serva que no se p resentasen, siendo llamados por 
el Gobierno, serán juzgados con arreglo á las leyes 
militares.

Art. 6.° Terminados entre  el ejército perma­
nente y la  reserva los ocho años de servicio á que 
Qstán obligados, obtendrán la  licencia absoluta, y  
percibirán los alcances que tuvieren en deposito 
con el aumento de los réditos que les hayan cor­
respondido.

Art. 7.* Los individuos de teepa de los ejérci­
tos de Ultramar extiagtúrán en ellos e l totaJ tiem ­
po de sus servicios, utilizando la  rebaja que les 
otorga la  ley de quintas. Al c u m p li  recibirán en 
los mismos sus Ucencias absolutas.

Art. O." Se disuelven los actuales cuadros de 
las milicias provinciales, y  se suprimen los m an­
dos de medías t«igadas en las de Canarias.

Art. 9.* Se suprimen igualmente los cargos de 
comandantes fiscales de los batallones y de capi­
tanes secretarios de los coroneles.

Art. 10. Se crean terceros batallones en los 
actuales 40 regimientos del arm a de infantería, 
compuestos en tiempo de paz de solo los jefes y  
oficiales en el número y proporcion que se deter­
mine.

Estos cuadros formarán p a r t í  activa de dichos 
regimientos, prestarán el servicio que les corres­
ponda eu la  escala de su clase, y  suplirán á los 
que definitiva ó temporalmente faltasen en  aque ­
llos. En tiempo de guerra se nutrirán  con fuerza 
de la reserva en la forma que determinarán dispo­
siciones especíales.

Art. 11. Eo todas las capitales de l»s provin­
cias c iv iles, excepto las que d o  contribuyeu al 
reemplazo del ejército, se crean comisiones per­
manentes compuestas de un comandante, un capí- 
tao y un teniente.

Ayuntamiento de Madrid



Art. t2. Los jefes y  ollciales empleados en es 
tas comisiones disfiutarán las cuatro quinfas par 
tfls del sueldo de’ su clase.

Art. 13. Dichas comisioaes to n d r Í D  la especial 
obligación de llevar relación exacta del punto de 
residencia, oficio ú ocupacion de todos los indivi­
duos de la reserva que se hallen en )a proviacia 
con expresión de su  tiempo de serTicío.

Art. U . Tendrán también i  su cargo las cajas 
do quintos de las respectiyas proyincias, y  perci­
birán para  gastos de escritorio en lodos conceptos 
y  pago de un escribiente q o  m ilitar l a  gratifica 
cion anual de 637 escudos 30Ü milésimas.

Art. 15. Todos los jefes y  oficiales, con excep­
ción de los subtenientes que resulten excedentes 
despues de creados los terceros batallones y  las 
comisiones prorinciales, quedarán en situación de 
reemplazo ínterin obtienea colocacion.

Art. 16. Igualmente quedarán en situación de 
reemplazo todos los capitanes y  tenientes que s i r ­
van hoy en los cuerpos del ejército en concepto de 
supernumerarios.

Art. 17. Pasarán á la misma situación de reem ­
plazo los subtenientes que á pelicioo propia sirven 
en los batallones prorinciales con goce de medio 
sueldo.

Los demas de dicba clase serán destinados pro- 
porcionalmente entre los batallones activos en el 
concepto de supernum erarios,ygozarán  las cuatro 
quintas partes del sueldo de su empleo hasta que 
obtengan plaza efectiva.

Art. 18. Mi Gobierno presentará á  las Cortes 
el oportuno proyecto de ley derogatorio de la or­
gánica de los milicias provinciales de 31 de Julio 
de 18C5, sustituyéndola con la constitutiva de tas 

dos reservas activa y seden ta ria , creadas proTí- 
sionalmente por este decreto, y  también otro wo- 
diflcando la de 30 de Enero de 1856 sobre quintas, 
poniéndola en  consonancia coa la organización que 
se dá al ejército.

Art. 19. Por último, mi Gobierno dará cuenta 
á la s  Cortes del uso que ha hecho ea este decreto 
de la autorización que se le dió por las leyes de 
30 de Junio y  3 de Agosto de 186i>, proveyendo 
lo conveniente á su  ejecución y  cumplimiento.

Hado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y  siete —Está rubricado de la 
r.ealmano,— Bl ministro d é l a  Guerra. Ramón Ma­
ría Narvaez.

n E A L  DECRETO.

Vengo en nombrar oficial de la clase de segun­
dos del ministerio de la Guerra al coronel de caba­
llería H. Marcelo Azcárraga y P a lm ero , coman­
dante del cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Hado en Palacio á  vemticuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubricado de ¡a 
Itcal mano.—El ministro de laGuerra, Ramón Ma­
ría Karvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Eii'osicioí ii S. M.

Señora: Impulsada V. M. por el ardiente deseo 
de ver realizada durante su reinado la difícil em­
presa de dotar de abundantes aguas potables la 
capital de la monarquía, se dignó dictar el real

d uc re to d e lS  de Junio de 1851. En se excitaba 
el patriotismo del ayuntamiento de Madrid y el de 
los particulares, dando V. M. el noble ejemplo de 
ser la primera en concurrir i  la obra con recursos 
propios, y au to ri/ iba  alGobierno para prestar el 
apoyo moral y  material á tan colosal intento. Muy 
luego la real mano del augusto esposo de vuestra 
majestad colocó la primera piedra el dia 41 dn 
Agosto de 1851.

Pero aquella disposición, señora, que sirvió de 
base y  fundamento para lograr el objeto apetecí 
do, se apoyó sin embargo en cálculos tan poco 
exactos, sin duda por la escasez de datos y  estu ­
dios preliminares, que se tocó á poco tiempo la 
necesidad imprescindible de que el Estado hiciese 
grandes esfuerzos por su parto si tan costosas obras 
hablan de venir á  feliz término.

En el Real decreto se calculaba no llegar el to­
ta l importe de las obras á 8U millones de reales; 
que los trabajos podrían terminarse en el reducido 
período de cuatro a&os; que el producto de las 
aguas seria suficiente para reintegrar en corto 
plazo al Tesoro de las sumas que hubiese anticipa 
do, y  que tan seguros beneficios podrían am orti­
zar los capitales recibidos á préstamo, y  aun a l ­
canzar á los suscritores.

P o r desgracia, tantas dificultades y de tan dis- 
tíntaíDdole se presentaron en la práctica, que to­
dos aquellos cálculos salieron falüdus; y  han sido 
necesarios nada ménos que un período de lU anos 
y un capital de más de 200 millonns de reales para 
llevar á  cabo el pensamiento, si bien es verdad 
que las condiciones del canal se han determinado 
de modo quepuede conducir un voiúmen de agua 
mucho m ayorque el primitivamente designado.

El ayuntamiento de Madrid, guiado del buen de­
seo que nunca ha desmentido en solemnes circuns­
tancias, se  apresuro á suscribirse por valor de 16 
millones de reales. La suscricion de personas p a r ­
ticulares, hecha á condicioa de reintegrarse en 
agua, apenas excedió de 10 millones, y  la de a’que- 
llas que habian de reembolsar su  dinero subió á 
un*^s 11 millones próximamente.

De manera, que todo el capital ajeno de que se 
ha podido disponer por tal concepto, vino á redu­
cirse á la suma de 37 millones; habiendo sido n e ­
cesario, pararealizar Id del Ayuntamiento, que se 
dictara la ley de 19 de Junio de 1855 facilitando 
nuevos fondos á la empresa, y  creando arbitrios 
con que pudiera la municipalidad salir de su com­
promiso.

Posteriormente la ley de 5 de Junio de 1859, al 

propio tiempo que deslindó los derechos del Estado 
en esta em presa , y  suministró nuevos recursos, 
exigió por su art. 9." que se efectuase en término 
de dos meses el reintegro de las sumas anticipadas 
por prestamistas particulares.

De esta manera no quedó e n  ella m ás capital 
ajeno que el representado por los suscritores á 
reintegrarse ea agua, quienes precisamente han 
percibido las cantidades de reales fontaneros á que 
tenían derecho por su  respectiva suscricion.

P o r  tales consideraciones, y  la de que aun exi­
gen del Estado'no pequeños sacrificios, ya la  con­
servación , ya el complemento de las obras, su ­
puesto que los rendimientos actuales no alcanzan 
á cubrir lo más preciso, queda fuera de toda duda

que há mucho tiempo perdió toda empresa su pri­
mitivo carácter.

Reducido, p ues , el Canal de Isabel II á la con­
dición dH obra piiblica costeada y  construida d i­
rectamente por el Estado, mal .se podrá re«ir eu 
lo sucesivo de la matieia que previene el a n 8 ."  uel 
citado Real decreto; lueia üe que los reducíaos 
capitales de ios suscritores se hallan liquidados 
mediante la entrega dei agua, y  k  obra realizada 
les ofrece por sí misma auliciente garantía.

Llfgeiile es ya organizar de nuevo este servicio, 
acomodándolo desde luego á la  legislación comuu 
que rige para lodos los de igual naturaleza depen­
dientes del ministerio de Fomento.

Pero como si no bastasen estas razones para  
adoptar semejante resoluciou, aconsejarialaotra de 
la más alta importaucia, á  saber: la economía que 
se  pui'de y debe re a lu a r :  asunto á que el Gobier­
no dedica su  afau más solicito, y  i  que el ministro 
que suscribe da todo el valor que exigen las a c tu a ­
les circunstancias del Tesoro público.

Gonservandostí todavía coa poca diferencia el 
mismo numeroso personal que tuvo la obra d o ­
rante su  mayor desarrollo, no siendo y a  necesario 
por hallarse terminadas todas las de reunión, con­
ducción, distribución y salida de las aguas con la 
fehz circustancia de haberse restañado las filtra­
ciones de la presa del Ponton de la Oliva, importa 
reducir el personal á lo puramente preciso, con lo 
cual se obtiene una ecunumía de 84,481 escudos 
anuales.

Al proponer á V. M la  adopcion de esta medi­
da, cumple hacer patente la deuda de gratitud 

que el Estado ha contraído con el consejo de ad­
ministración de esta empresa por sus distinguidos 
servicios, tan desinteresada ypatrió ticam entepres ­
tados.

Por lo tanto, el ministro que suscribe, de acuer­
do con el parecer del Consejo de ministros, tiene 
el honor de proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 32 de Enero de 1867.-^ a f lo ra .— A los 
R. P. de V. M.—Manuel de Orovio.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones quem e ha expuesto el 
ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo si­
guiente:

Articulo 1.° El consejo de administración d e l 
Canal de Isabel 11, creado por Real decreto de 18 
de Junio de 1851, se disolverá dentro de los 60 
días subsiguientes á la publicación del presente 
decreto-

Art. 2.“ En este plazo e! referido consejo daré 
al ministerio de Fomento cuenta en relación de 
los ingresos obtenidos y gastos ocasionados desde 
su  instalación hasta la fecha, quedando, sin em ­
bargo, sujeto á los fallos que dicte el tribunal de 
Cuentas del reino sobre las que justiOcadas ha 
debidn rendir directamente por igual periodo de 
tiempo.

Art. 3.“ Mi Gobierno me propondrá desde luego 
las gracias y  recompensas que juzgue oportunas 
para prem iar los servicios prestados por los indivi­
duos de este Consejo, y  el mérito contraído por to ­
dos los empleados.

Art. 4.° La obra del Canal de Isabel 11 se regi­
rá desde la  fecha de este Real decreto por la  legis­
lación común de obras públicas. Su personal admi­
nistrativo se elegirá de entre las personas que ma- 
>ores méritos hayan contraído en esta empresa, y 
i'l facultativo procederá siempre de su  respectivo 
cuerpo. Uno y otro quedará sujeto á la plantilla 
aprobada con esta fecha, y  figurará necesariamen- 
teeu  el presupuesto general del Estado que ha de 
regir desde 1 “ de Julio próximo.

Art- 5.“ El ministro de Fomento dictará las d e ­
más disposiciones que juzgue oportunas para  la or­
ganización de este servicio y para la ejecución de 
lo que aquí se previene.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.— Está rubricsdo de la 
Real mano.— El ministro de Fomento, Manuel de 
Urovio.

Planlílla aprobada del personal facultativo y  ad­
m inistrativo afecto á la obra del Canal de Isa ­
bel I¡.

DIRECCllOS I'.^CDLTATIVA.

ü n  ingeniero jefe de primera 
clase con la gratilicacion so 
bre  su  sueldo d e ...................

P E R S O R A l  SUBALTERNO.

Cuatro ayudantes del cuerpo 
facultativo con la gratitica- 
cion sobre sus respectivos
sueldos de 600 escudos___

Seis sobrestantes con el sueldo 
de aOO escudos y 300 de gra-
tillcaclon.............................

Un delineante..........................

IXPORTB ÁKUAL 

H E LOS HABERES.

Parcial.

Escudos.

1.800 1.800

s e c c ió n  ad) iíiiís t r a t iv a .

Un interventor-pagador...........
Un oficial......................................
Un escribiente............................
Dos id .á  500................................
Un porte ro ,. . ; ..........................
Dos ordenanzas á 330 escudos. 
Alquiler de oficina y gastos de 

escr ito rio ............................

GONSERVAr.IÜN PSRHAHSHTS.

Dos guarda-almacenes á 600
escudos....................................

Cinco capataces á 400 escudos. 
Veinticiaco guardas á 330 e s ­

cudos.........................................
Treinta y dos peones conserva­

dores á 300 escudos.............
Cinco arbolistas.........................

2.400\

4.8001
800

1.400' 
1.000 

800j 
l.OOdl 

440/ 
6601

1-800

8.000

7.200

1.200 
2.000

8.250 y ía.850

9.G00 
1.800

Suma aau a l..........................
Im portan los haberes del personal exis­

te n te ............................................................

Economía.

59.850

124.331

84.481

Aprobada por S. M.—Madrid 22 de Enero de 
1867.— Orovio.

PAH TE RELIGIOSA.

Santos  b e  b o t . 1.a Cnnversion de Snn Pablo, 
Apóstol y  Sania Elvira.

S abtos  dk h a Saka. San Policarpo , Obispo y  
m iirlir, y  Sania Paula, i'iuda romana.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta lloras en la igle­
sia de monjas de la Concepción Gerónima, donde 
se celebrará á Santa Paula, su fundadora, con Mi­
sa solemne y  sermón, y  por la tarde completas-y 
reserva.

En la iglesia de San Antonio del Prado continúa 
una devota novena de Nuestra Señora de la Provi­
dencia. A las diez habrá Misa mayor con sermón, 
que predicará D. Juan Garcia Rodríguez, y po r la 
larde en los ejercicios D. Juan José Quintana.

Es el segundo dia de la novena de Nuestra Se­
ñora de la Leche y Buen Parto en la parroquia 
de San Luis: hoy predicará por la tarde D. Manue 1 
Berrocal.

V isita  DE la  C d íT S  de  Ma r ía . Nuestra Seflora del 
Buen Parto en San Luis ó en San Sebastian.

Se reza de San Policarpo, Obispo y mártir, con 
rito doble y  color encarnado, haciéndose conme­
moración de las octavas de San Ildefonso y de San 
Vicente.

D E  M 4 0 n i 0 .

Fo n n o s  FúR ircos .

Colisacion oficial rf«l 21 de Enero de 1867.

Títulos del 3 po r 100 consolidado, publicado, 
33-90, 95, 90, R5 y 80, y 34-00 pequeños; á plazo. 
33-90 y 85 fin cor. vol.

Idem , ídem diferido, publicado, 31-50 , y  80; no 
publicado, 51-70 p.; á plazo, 31-80 y 90 fin cor. 
vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, 
no publicado, 98-00 d.

Deuda del personal, no publicado, 16-90.
Obligaciones municipales al portador, de 1,000 

reales, publicado, 58-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, p u ­

blicado , 89-00.
Accionesde carreteras generales, 6 por 100 anua), 

emisión de I." de Abril de 1850, de á 4,000 rs., 
no publicado , 78-50 d.

Idnm de á 2,000 rs . id., 85-00.
Idem id. de 1 . ' de Junio de 1851, de i  2,000 rs., 

id ., «5-25.
Id. id. de 31 de Agosto de 1851, de i  2,000 rs . .  

Ídem, 74-00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1,000 rs ., 8 

por 100 anual ide m .p a r d.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de 

á 2.000 rs ., publicado, 58-90
Idem id. por id ., de i  20,000 reales, id. 53-25, 

30 y 25.
Acciones d«l Banco de España, sin dividendo, 

no publicado, 125-00.

b o l s a s  E X T tA M E B A S .

Amberes, 19 de E nero .— Interior, 31-05,—Dife­
rida, 31-50.

Amsterdara, 21 de Enero—Interior, 32 li8 .— Di­
ferida. 31 5[8.
• ].«ndres, 21 de Enero.—Consolidados, 90 5i8 á 
90 3i4.

P ans, 22 de Enero.— Interior español. 32.— 
Diferida 31 li2 .

Cada linea de anuncios de le tra  del cuerpo 
número 8, cuesta 33 céntimos de real; pero 
no se insertará anuncio porj pequeño que sea 
por ménos de 4 rs.

El precio de los comunicados es el de 2 reales 
vellón linca de le tra del expresado cuerpo.

r k n u o M t l s e  4 t  !•  « ! • • •  <t« u  F i o B i t t a  t »  r n i t .

1(M Itnbi u  «npleado, bace mu de tü iH<». por 
Im mu e4l<bt«« mMieot de lodoi )oi pa»et, para cv- 
n r  lu  «nfamtdadea d«l eoraion j  )ai diveriu 
hldr«p«iiat. También *• emplea eos reliz éxito para 
!■ curaeien de laa palpitaeiom* j  opreaiones oerriotu, 
d«l tnna, da loi eaUrrof cr¿nicot, bronqnitis, tos con- 
nkiva,*'Mpiitot de tai^e, Mlkicioii de v»x, ele.

SECaOll DI IHDHGIOS Rebaja á las corporaciones, sociedades 
mercantiles y á los particulares, que anuncien 
periódicamente.

Hay viñetas y titulares para anuncios de 
mayor tamaño.

A profredaB  p o r  U  A0Atf«iD]« i e  iC eA laiae r u t o .

Reanlla de doa informes dirigidoi a dicha icademil 
el afio 1840, 7 hace poco Uempo, que tai Oragtti di 
Géiil 7 Conti, ion el mu grato j  mejor feirugiseM 
para la caracion da la olorosia (coloro páKiot); lu  
psrdidai blascaa; tu  dvbilidadai d t Uaptra* 
mentó, em amioi uxoi; par* facilitar I t Btn<> 
traaeíon, sobre todo a lu  jovaiiei, etc.*

MMi m  Mrta, M «M U M M i m  y o*. rM ■*— —-  ~" - n r —i. U.

Depositarios en Madrid: D. José ' 
Simón, calle del Caballero de Gra 
cía, núm. 1; Sres. Borrell, herma 
nos, l'uerta del Sol, 5 ,7  y 9; More 
no Miquel, calle del Arenal, 4 y 0; 
Sr. Sánchez Ocaña, calle del Prin- 
cpie, 1 ^  Sr. Escolar, plazuela de! 
Angel, 7. La Agencia l'ranco-espa- 
fiola. Sordo 31, antesExposicion ex­
tranjera, calle Mayor, sirve los pe­
didos. En provincias ver los princi­
pales periódicos.

(A.)

APARATOS CONTLMOS
para fabricar bebidas gaseosas do todas clases. 

Afjua d e  S e l t s ,  lim onadas , v inos espum osos, etc.
PARA LA G.^SEIFICACION DE CEKVEZ.\S, PRIVILEGIO, S. G, D.

IIERM ANN LACHAPELLE Y Gil. GLOVER,
C O :i .* » T U i :C T O H K » «  .U K C A íliC JO M ,

144, rué du Faubourg-Poissoniere, París.f'
A P AIlA TO C O M PLETO D E  FABBIt ;AG^Ü.^ FUNCIONANDO i  BR AZO. 

(V is ta  d e l con junto .}

G.

l-I.st.iis ap.iratiis de cooipreusion niecanica y fsbricucion continua pue .en pr». 
ducir en un dia, y  según su fuerza, desde 20 i  10,i;0u botellas de todas clas€s de 
bebidas gaseosas. Son los únicos que llenan todas las prescripciones de los cou- 
sejos de higiene y de salubridad. Los únicos que antes de salir de los talleres 
son sometidos á las pruebas legales, exigidas por todos los aparatos que han de 
funcionar por alta presión; los únicos que responden á todas las necesidades de 
una explotación industrial.—Son garantidos de todo defecto de construcción.

Se envían prospectos, franco.
Los sugetos que tengan intención de dedicarse á esta lucrativa industria 

deben procurarse el Manual del fabricante de bebidas gascnsas. Se envía franco 
este inagniflco volumen, adornado de 80 grabados, publicado por los construc- 
tores, mediante 5 francos en sellos de c o rre o .-L a  Agencia franco-espafiola, en 
Madrid, o l ,  calle del Sordo, trasmite los pedidos. (A.)

d 'o p A i l > a
p uro . CÁI'SIIAS RIQIB

i e  Varis. Despues de cien curaciones obte­
nidas de igual número de enfermos, la Aca­
demia (le medicina hn declarado que estas 
Cápsulas son superiores á todas las demas 
preparaciones. Para precaverse contra la fal-

siíicacion, exíjase el nombre del invenlor 
Raquin, que lleva cada frasco. Véndese en 
las prlncipaies farmacias de España en que 
se hallen los Vejigatorios y  papel de Mbfs- 
deires. En Madrid, Sánchez Ocafia, Escolar 
y Moreno MiqueL La Agencia franco-espa- 
üola, 31, calle del Sordo, sirve los pedidos. 
En provincias sus depositarios. (A)

ELIXIR ANTI-REUMATISMAL
D E L  n i F Ü N T O  SA R BA C l. ' í  ,  FA U M A C É L T IC O , 

preparado por Michel 
FARJIACÉLTICU EN AlX 

(P rw v c n c e .)

Durante muchos años, las afecciones reu- 
matismales no han encontrado en la  medi­
cina ordinaria sino pocoj ó ningún alivio, 
estando entregadas las más de las veces á 
la especulación de los empíricos. La causa 
de no haber obtenido ningún éxito en la 
curación de estas enfermedades, ha consis­
tido en los remedios que no co m etían  
más que la afección local, sin poder des 
tru ir  el germen, y eu que en una palabra, 
obraban sobre los efectos sin alcanzar las 
causas.

El elixir anti>reumatismal, que nos ha­
cemos un deber de recomendar aquí, ataca 
victoriosamente los vicios de la sangie, 
únicn origen y  p rkcip io  de las oftalmius 
reumatismales, de los isquiáticos, neural­
gias faciales ú intestinales, de lumbagia, 
etcétera, etc.; y eu ün, de los tumores 
bisncosj de esos dolores vagos, errantes, 
que circulan en las articulaciones.

Un prospecto que va unido al frasco, 
que líocuesia más que 10 francos, para uu 
tratamiento de diez días, iuflica las reglas 
que han de seguirse para asegurar los re­
sultados.

Depósitos en Paris, en casa de Menier.— 
Precio en España, 4Ó rs.

Trasmite los pedidos la Agencia franco- 
espafiola, calle del Sordo, num. 31.

Ventas: Sánchez Ucatta, Príncipe, núm e­
ro l.i; Borrell hermanos, Puerta del Sol, 
w 9; Escolar, plazuela del Angel, 7 
Moreno Miquel, calle del Arenal, 4 y 6.

En provincias en casa de los depositarios 
de la Agencia franeo-espa/iol».

P A P E L  DISCRETO.
Auei»o pnpel para cartas, privilegiado en Francia y  en el extranjero. 
Inviolabilidad en el secreto de la correspondencia. Autenticidad 
siempre segura en el correo. Garantía completa de cualquier clase 
de valores declarados.

Fábrica y depósito en París, calle Joubert, 29. Depósito en;Ma. 
drid, para los pedidos y comisiones. Agencia franco-española', ca.- 
lie de Sordo, 31, antes A®po«ríon f is íro n /e m .-A lic a n te ,  D. José 
Harcilí.—Barcelona, Sr. Gabalony Alvarez.—Corufta, D. CastoMi- 
guez.—Málaga, Sr. Moya, librero.—Murcia, D. Rafael Almazan y
ñlarlin.— Sevilla, viuda de Troyano.—Vigo, D. Antonio Aguiar.__
Valladolld, señores hijos de Rodriguez.—Zaragoza, D. José Rede­
ra.— ' recios: de 10 4 20 reales la resmilla. (a .)

VERDADERO LE ROY
E N  LIQU ID O 6  PILD O RA S

B bI D o c te  S l G N O I t E T ,  ú nico  S iica so r ,  51, r a s  d a  So in e , PA R IS
Loa m íd k o i mas (^lebrel rtconocen b o r  dia la  superioridad d« I« t evacuitivoi 

io b re  todos lo t demás medios que >e bao empleado para  la

CURACION DE LAS ENFERMEDADES
ocasionadas p o r la  alteración de los hum ores. L u  eracuativo* de l E  n o v  ton  
lo* m as in fa lib le  7  m as eficaces: cu ran  con toda s e g u r i¿ d  i in  producir jam ai 
m ala! consecuencias. Se tom an con la  ic a ro r  facilidad, dosados feneralraen le  
para  los adultos i  una ó dos cucharadas 6 i  i  ó i  Píldoras duran te  cuatro  i  
cinco días seguidos. Nuestros frasco» van acom pasados siem pre de  una Instrucción 
úidicando el tra tam ien to  que debe sepílese. Recomendamos lee rla  cod toda aten­
ción y que se  exija e l verdadero  Lb R o t .  Eo lo f Upone» de 1m fraseos b a r  «1 
sello Im perial de  Francia 7  l a  firma

Véndese en Madrid a l  porm enor en la s  Farm acias de 
los SS. CiLDEKON, Principe, 1 3 ; E s c o la s ,  plazuela 
del Anjel, 7 ;  M obeno M isd e l,  A renal, 4  7 6 . —  La 
A e sN c ii FiiHco-EsPAñOLÁ, 31 , calle del Sordo, an tes .  
Sxposlelonextraüjera,calle M ajor, 10,  ñ rv e lo s  pedidos. ^

U l  r i  I  P 7 4  ó el arte de conser- 
u L L L £ £ l l  varseyembellecerse, 

por A. Keynaud. Se vende en las princi­
p á i s  librorías de Madrid. La agenci» fran­
co-española, 31, calle dei Sordo, sírvelos 
pedidos. Precio 2 rs. y uno de porte, to­
do en sullos do correo.

(A.)

am SIKTIUO UE A(ÍIí1\UAS y tAlEMIARIÜS l'AKA 1887.
Agenda de Bufete, 8 rs encartonada y 15 en tela á la inglesa.
Agenda de'Bolsitio, 6 rs. en rústica y  8 encartonada.
Ageu'la Médica, 8 rs. eu rústica y  10 encartonada.
Agenda Párense, fi rs. en rústica y 10 encartonada.
Agenda de la Lavandera, 2  rs.
Calendario Am encano  (rt sea Caieodario español), 4 rs.
Ca/«jií/arío de Cuadro, 1 real en papel y  4 sobre cartón.
I-ibreria e itran jera  y uacioaal de D. Cárlos Baüly-Bailliere, plaza dfil Principe 

Don Alfonso, núm. 8. En la misma se suscribe á todos los periódicos extranjeros y n a ­
cionales, y  se halla el Almanaque de Golha, y  una coleccLon de Calendarios y  Almana- 
ques franceses y españoles. (Núm. ' Í 9 7 . - 2 G.)

FABRICA üE LICORES
DE L.A VIUDA DE PASCUAL E HIJOS.

PALMA ALTA, 11, MADRID.
Licores ordinarios, finos, superiores y  escarchados. Aguardientes roñes 

generosos. ’
VENTA AL POR MAVOU Y ME>'üU.

Se facilitan prospectos y se remiten á provincias.
(Súra. 5 0 2 , - 1 .“, 8, 15 y 22 F.)

y vinos

HIERRO QUEVENNE
A p ro ia d i j w  la Academia de Medicina d t P a ñ t,  

A u to r iiiá o  por CircalaT esfecial d il Ministro.

E l B i E n n o  QCEVENKE S6 em plea en  todos 
lo s  caeos en  que los fe rrug iaosos e s t in  ind icados; 
no  ennegrece la  d en ta d u ra ; es  la  prcparacioa 
ferruginosa m as actÍTa, m as ag radab le  j  m as eco ­
nóm ica ; basta  con frecuencia  u s  frasco p a ra  cu­
r a r  n n a  elorósis.

•  L a  espetiencia  m e b a  dem ostrado que n in ^ n a
* p reparación  ferruginosa es m ejor to le rad a  que 
« e l H IE R B O  QUEVENNE, s ín  Salir de  lo s  lim ites
•  de  la s  d¿sis  m u ;  m oderadas. >

B o ü c h a rd a t ,  Anvario d t ihtrapéafiea,iB63. 
E l HiSMO O c e o m i s  s t v e a d e  e a  t ra s c o a d a

M tiidadítttá itU . loo grageas S •

D epdrito  general en  c u a  d e É m i l e  G e n e v o is ,  
14, ru é  des B caux-A rts, en P arit, j  en todas las 
farm acias.—Exliase e l Seíío Qutvenne, j  la  Marca 
d i Fábrica t r r i i a  ind icada.

Precios de venta en España: el frasco de pol­
vos, IG rs.; grageas, 24 rs. frasco y 14 el me­
dio frasco. La Agencia franco-española, callfl 
dcl Sordn, níim. 31, antes Exposición Extran- 
era, sirve los pedidos. (A.)

COSFERENCIiS

DEL PADRE FÉLIX,
DE LA COM PaSÍA DE JESÚS, 

P R E D IC A D A S  £N1866. 

TRADUCIDAS Y PUBLICADAS

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
Ea las Conferencias de este año h a  com ­

batido el Padre Félix k  economía an ti­
cristiana. y  principalmente el socialismo- 

La lectura de este libro puede producir 
inmensos bienes en ciertas clases.

Puede hacerse una obra de caridad pro. 
pagando la lectura de estas Conferencias'.

Existen también ejemplares de las Con­
ferencias de los anos 1865, 1864 y 1865.

Las correspondientes á cada aüo forman 
u n  folleto encuadernado á  la rústica quo 
se  vende á i  reales en Madrid y  5 en pro­
vincias, franco de porte.

Los pedidos deben hacerse i  la  Admi­
nistración de E l PEHSAMiEnTO Esfa^ol, Pe< 
layo, 38 y 40, principal.

E ditor responsable: D. Makuiíl  de  T omás . 

" im p re n ta  de E l P e x sa sie n t o  E spaSol ,  ' 
Calle de l'elayo 34,

Ayuntamiento de Madrid




